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S U M A R I O
g o b i e r n o  d e  l  a  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GO B IE R N O

Orden de 6 de junio de 1940 por la que se dispone que ía 
de 29 de enero del año actual, reorganizando la Comi-

, sión permanente ele Pesas y Medidas, quede comple
mentada incorporando un vocal que ostentará la repre
sentación del Ministerio de Marina.—Página 3975.

Otra de ? de junio de 1940.por la que se dispone el pase 
a la situación de supernumerario en el Escalafón de T o 
pógrafos Ayudantes de.Geografía y Catastro de los que 
sd mencionan.—Página 3975> 1 .

Otra de 6 de junio de 194Ó por ló que se dispone la se
paración definitiva del servicio del Topógrafo Ayudante 
segundo üe Geografía y Catastro don Enrique Segura 
Pardo.—Página 3975.

Otra de 6 de junio de J940 por la que se admite al ser
vicio del Estado, con sanción, al Topógrafo Ayudante 
de Geografía y Catastro don José Fa-us Soler.—Pági
na 3975.

Otra de 6 de junio de 1940 por la que se resuelve el ex
pediente incoado con motivo de .instancia de los Oficia
les Letrados del óonscjo cié-Estado don Juan Lledó y 
otros que .reclamaban en cuanto al lugar cjúe en el 
Escalafón figura don Ignacio Martín de los Ríos,—Pá
ginas 3975 y 3976.

MINISTERIO DE LA G O B E R N A C IO N

Ordén de 30 de abril de 1940'por la que se dispone la se
paración del servicio y su baja en el Escalafón, de los 
funcionarios del Cuerpo d-e Investigación y Vigilancia 
on Germán Pérez Mendoza v don Nicanor Antonio 

González de Avala— Página 3976.

Ota fe. 30 de'abril de 1940 por ¡a <jue se separan tte/ini-
uvamente del Cuerpo de Investigación y Vigilancia a
a* uncionavios que en la misma se mencionan, como

ecuencia de los expedientes de depuración' instruidos
n ,¿no!egl° * la Lev ( (̂> 10 do fe bren.» ele 1939. -Páci- oy76. '

 ̂í 1' -unu> de pnr la-s que se dispone la
los fnr>1011 servicio y su baja en el Escalafón de 
ciernan C1̂ nariOS del Cuerpo de Con eos que .se men - 
C10̂ ¿n.-Pagmas 3976 y 3977.

Ciiaeión “f  ^  ,mfay<J ^  1940 Por ia que se declara, en si- 
se *dfYn t  ,1U aĉ ° Cartero urbano de primera, cIa~ 

0ü francisco Pére¿ Povca— Págm * 3977.

Otra de 1 de junio de 1940 por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Cartero urbano de Segunda 
clase don Nicolás García Gómez.--Página 3977.

Ordenes c ie 'l y 4 de junio de 1940 por las que se de
claran baja en ej Escalafón por no reunir años de 
servicio suficientes para tener derechos pasivos, al

* cumplir sesenta años de' edad, a los Carteros urbanas 
que se citan.—Páginas 3977 y 3978.

Orden de 4 de junio de 1940 por la que se concede la Ju
bilación, por edad, al Caí tero urbano principal dop Ma
nuel R ivera  O.ieda—Página 3978.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Retiros (Varias Armas).—Orden de 16 de mayo de 1940 
por la que se clasifica en la situación de reinados a los 
Jefes. Oficiales, Suboficiales e individuos 'de tropa que 
st* mencionan.—Páginas 3978 y 3979,

M IN ISTE R IO  DE JUSTICIA

Orden de 30 de mayo de 1940 por la que ¿c traslada a la 
Prisión de Partido de Iznalloz al Jefe ce Servicios Ha
bilitado don Francisco Gutiérrez Vilches.*---Pag.u\ 3980.

Otra de 3 de de junio de 1940 por la que se concede liber
tad condicional a los penados que se mencionan.--Pági
na 3980.

Otra de 3 de jumo de 1940 por la que se concede el bene
ficio de libertad condicional con aplicación conjunta 
con e) 'de redención de penas por el trabajo a ios, pena
dos que se citan— Páginas 3980 \ 3981.

Ordenes de 4 de junio de 1940 por las que se concede
libertad condicional a los reclusos c¿.a- se expresa. P á - '
ginas 3981 y 3982. \

Otras de 4 de jumo de 1940 por Un que .ye concede liber
tad condiciona! en conexión con ei beneficio de reden
ción de penas por el trabajo a ios penados que se 
mencionan.---Pagina 3981.

M IN ISTE R IO  DE HACIENDA

Orden de 24 de mayo de 1940, por la que se separa del 
servicio a don Isidoro Garrido -Cruz. Oficial de pri
mera clase del Cuerpo General.- Pagina 3982.

Otra de 24 de mayo de 1940 *id. id. id. a don MalUid
de Burgos Seguí, Jete de Negociado de tercera
de i Cuerpo General. Página 3983.

Otra de 25 de mayo de 194o id. id. 'id. a don á-lá̂ ViüW
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Miñano Grifo, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo G en era l—Página 3983.

Otra de £7 de mayo de 1940 id. id. id. a don Félix Geor- 
ges' López, Portero de primera clase.—Página 3983. 

 
M INISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
  

r. f f r d t n  de 31 de m ayo de 1940 por la que se Convoca con- 
/  cursu-oposición p a ra  proveer tres  plazas de D elinean

te en  .los Servicios C én tra les de la D irección G eneral 
de Industria.-—P ág in as  3983-y 3984.

Ó tra  de 21 de m ayo de 1940 por la que se ap ru eb a co
rr id a  d e  escalas en el C uerpo-de A yudantes de M inas. 
P ág in a  3984.

O tra  de 1 de jun io  de 1940 sobre' excedencia vo lun taria  
ai Po rtero  tercero  de la M arina Civil' Sabm o R evuelta 
López - P ag in a  3984. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O rden de 6 de .m ayo de 1940 por la que se acu erd an  los 

cupos anuales que se citan , en las d ife ren tes  ca tegorías . 
del Cuerpo N acional de Inspectores V e te rin a rio s—P á 
gina 3984.

O tra  de 5 de junio  de-* 1940 por la que se e fec tú a  co
rr id a  de escala en el Cuerpo N acional de Inspectores 
Veterinarios.- - -Páginas 3984 y 3986.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
O rden de 21 de m ayo de 1940 por la que se readm ite  ál 

servicio, .sin imposición de sanción , al personal que 
cita  d r  las U niversidades que se m encionan .—P ág i

n a 8985.
O tra  de 21 de m ayo de 1940 por la. que se readm ite  al 

servicio, sin sanción alguna., a los A uxiliares tem p ora
les 'd e  la F a cu ltad  de M edicina de la U n iv ersid ad ' de 
Barcelona- que se citan . -  P ág ina 3985.

O tra  de 21 de m ayo de 194Ü por la que se sep ara  de su 
cargo al M ecánico de la F a cu lta d  de C iencias de la Uni
versidad de M adrid, don M artin  Fon te la  ‘Alvares.’- -Pági
nas 298a y 3988.

O rra .d e  21 de mayo de 1940 por .la que se sanc iona al 
A yúdam e tem poral-de  da F acu ltad  de M edicina de M a
drid , don M iéuei G allas N ovas.--Pág ina 3986.

O tra  de 21 de m ayo de 1940 por la que se in cap ac ita  p a ra  
.o p o s ita r  y ocupar cargos docentes d u ra n te  seis años y 
p a ra  ob tener (>ecas, pensiones o cargos anejos a ense
ñ an za  d u ra n te  cua tro , al Ayudante de'C lín icas de â 
F a cu lta d  de M edicina de la Universidad de Madrid don 
R afael R esa F e rnández.—P ág in a  3986.

O tra  de 24 mayo de 1940 por la que se resuelve el
expedien te de depuración  en  trá m ite  de revisión d e '
o.-in Francisco Sauz M artin.—Página 3986.

O tra  d e  24 de  m ayo de  1940 por la que se readm iten , sin  
Sanción, a las. A uxiliares S a n ita r ia s  del C u e rp o ‘Médico 

"E sco la r d e  M ad rid  qu e  .Se m encionan. P ág in a  3986.
O lía  de a de jun io  de 1940 por la que se ap rueba el p ro 

yecto de obras en el I>epartam éntó  de A natom ía y Em 
briología de la F acu ltad  de M edicina de S a lam an ca .— 
P ag in a  3987.

O tra  de 5 de jun io  de 1940 id. id. id. en el D ep artam en to  
"de - A n a to m ía ; y Embriología de la F acu ltad  de .M edi
cina  de S a lam an ca .—P ág ina 3987.

O tra  de 5 de jun io  de 1940 id  id. de sustituc ión  de arm a-
• d u ra s  por cerchas m etálicas en el edificio que ocupa 

el Museo de Bellas A rtes de C órdoba .--P ág ina 3987,
O tra  d e  6 de jun io  de 1940 ¡ or la que se salva ' el e rro r 

padecido en la O rden de resolución de. expediente de 
fech a 22 de m ayo de 1940.—P ág inas 3987 y 3988. .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
\O rden de 6 de ju n io  de 1940 por la que se au to riza  pava 

f ija r la  fecha de la su b asta  ique se indica, co rre sp o n -1 
d ien te  a leí segunda su b asta  de las obras de reparac ión  
y acondicionum iqpto com prendidas e n -e l  segundo , ex
pedien te su b astad a  en el ejercicio económico de 1940 y , 
que fueron  d ec laradas desiertas.—P ag in a 3988,

 ADMINISTRACION CENTRAL
ASUNTOS E X T E R IO R E S.—Dirección, General de Ma

rruecos y Colonias.—R eferen te  al límiée de edad p a ra
 concursar a la plaza de Farm acéu tico  de los Servicios 

de S an id ad  de E spaña en  T án g er.-  -Página 8289.
JU ST IC IA .—Dirección General de Prisiones.—D estin an 

do a los E stab lecim ien tos P en itenc iarios que se indican 
a. los O ficiales del Cuerpo de. P risiones que se Jffi'en- 
cignan .—Pág inas 3989 a  3991. ' » /

Dirección General de los Registros y del Notariado.—So
bre anulación  defin itiva de las oposiciones a N otarías

* libres en el Colegio N otarial de B urgos.—Pág ina 3992.
IN D U STRIA  Y COM ERCIO. — Subsecretaría. - Conce

d iendo la excedencia v o lu n taria  a los ingen ieros /del 
Cuerpo de Ingenieros In d u stria le s  que sé m encionan .— 
P ág in a  3992. ' ,

D isponiendo se incluya como excedente en  el Escalafón 
de A yudantes In d u stria les  al Ingeniero  In d u stria l don 
T om ás M oienp G arbayo.- P ág in a  399*2.

Dirección General de Minas y Combustibles.—A nuncian
do a concurso de m éritos, en tre  Ingenieros de M inas 
especializados en Geología, ia provisión de seis- plazas 
de Vocales en e l^ Jn s iitu to  Geológico y . M inero de .Es
p añ a .—P ág in as 3992 y 3993. '

A G RICU LTU RA .—Dirección G eneral de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial.—R efe ren te  a las oposiciones p a ra  in
greso en el C uerpo de G u ard e ría  F o resta l del E stado.— 
Página 3993.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección G en eral de Ense
ñanza Profesional y Técnica.—B ases p a ra  el concurso- 
oposición p a ra  provisión de dos p lazas do M aestro  dé 
T alle r, v acan tes en la E scuela E lem en tal del T rab a jo  
de S an tiago  de Com postela.—P ág in as 3993 y\ 3994.

OBRAS PU BLICAS.—Dirección General de Puertos y Señ
ales Marítimas. A d ju d ican d o  a la Sociedad «Talleres 

del Astillero» el concurso de a rren d am ien to  por doce 
años del D ique seco de ca re n a  de la J u n ta  de O bras 
del P u erto  de S an tan d e r. P ág in a 3994. i

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—P áginas 3805 a 2814,
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GOBIERNO DE LA NACION
p r e s i d e n c i a

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 6 de junio de 1940 por  
la que se dispone que la d e  29 
de enero del año a ctu a l reorga
nizando la Comisión perm an en te  
de Pesas y Medidas, quede com
plementada incorporando un v o
cal que ostentará la represen ta c
ión del Ministerio de Marina.

limo. Sr.: En vista de le so lic i
tado por ese Ministerio en 29 de 
abril último y del inform e fa v o r a 
ble del Director General del In sti-' 
tuto Geográfico y Catastral com o 
Presidente de la Comisión P erm a
nente de Pesas y Medidas, esta 
Presidencia ha tenido a bien d is 
poner qüe la Orden de 29 de ene
ro del año actual reorganizando la 
Comisión Permanente de Pesas y 
Medidas quede com plem entada in 
corporando un vocal que ostentará 
la representación del M inisterio 
de Marina en la expresada C om i
sión, cuyo nombramiento recaerá 
en el Jefe del Servicio de Armas 
Navales del Ministerio que repre
senta.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
, Madrid. 6 de junio de 1940.—  
P. D. El Subsecretario. Valentín  

Galarza. j
limo. Sr. Presidente de la Com isión 

Permanente de Pesas y Medidas.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se  dispone el pase a la 
situación de supernum erario en  
el Escalafón de Topógrafos A yu
dantes de Geografía y Catastro  
de los que se m encionan.

limo. Sr.: p or haber sido nom  - 
orados Ayudantes .de M eteorolo- 

en virtud de Orden fecha 9 
w  mayo próximo pasado ( B .  O .  nú- 
ia! ^ 136>dp 15 del mismo m es). 
grJ«0p0graíOs A n d an tes de G eo- 
P a \ Catastro, don A ntonio
m píi Mayoral* don Manuel G ar
úa Reliegos. don Enrique Sierra de
don Tn JoSé de Frías Pasuti. 

Sáinz Heras, don Angel

Biel Lucea, don M áxim o V enancio 
M artínez Calonge, don Santiago 
Lam bea G arcía, don Sam uel S á n - 
chez-G uerrero y M artín, don Eloy 
Bachiller Fernández y don Tom ás 

¡ H ernández B lanco, y de acuerdo 
con el artículo 34 del Reglam ento 

i vigente bn ese Instituto G eográ- 
I Tico y Catastral.

Esta Presidencia ha tenido a 
I bien declarar en situación de su - 
! pernum erario en el Escalafón de 
¡ T opógra fos Ayudantes de G eogra- 
1 fia y Catastro, a los m encionados.

Lo que participo a V. I. p a r í 
su conocim iento y consiguientes 
efectos. . * ;

Dios guarde a V. I. m uchos año.''*, 
i M adrid, 6 de juh io de 1940.— 
j P. D. El Subsecretario, Valentín  
! Galarza. '

lim o. Sr. D irector G eneral del In s- 
| tituto G eográfico y Catastral,

ORDEN de 6 de junio de 1940 por la 
que se dispone la separación  d e
fin itiva d el servicio del T opógra
fo  A yudante 2.º  de G eografía y 
Catastro don Enrique Segura 
Pardo.

lim o. Sr.: Concluso el expedien 
te instrüído con arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939. al T o p ó 
gra fo  Ayudante 2.y de G eografía  
y Catastro don Enrique Segura 
Pardo y probadas en el m ism o fa l 
tas graves de las enum eradas en 
el artículo 9.° de la citada Ley, 

Esta Presidencia se ha servido 
acordar la separación  del serVíbio 
del Estado del referido T opógra fo , 
debiendo causar ba ja  en el esca
la fón  del Cuerpo a que pertenece.

Lo que participo a V. I. para 
su conocim iento y efectos co n s i- 
guiexites.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de jun io de 1940.— 

P. D., El Subsecretario. Valéntín 
Galarza.

lim o. Sr. D irector general del In s
tituto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se adm ite al servicio del 
Estado , con  sanción, al T opógra
fo  A yudante de G eografía  y Ca
tastro don José Faus Soler.

lim o. Sr.: Concluso el expedien 
te instruido con  arreglo a la Ley 
de 10 de febrero de 1939, al T o 
pógra fo  Ayudante segundo de G eo
grafía y Catastro, don José Faus 
Soler, y probadas en el m ism o fa l
tas de las enum eradas en el ar
tículo 9.° de la citada Ley, 

í Esta Presidencia se ha servido 
acordar la adm isión al servicio 
del Estado del referido T op óg ra 
fo. im poniéndole com o sanción  la 
postergación  de un año. in h abili
tándole para el desem peño de 
cargos de m ando o de confianza.

Lo que participo a V. I. para su 
conocim iento y efectos consigu ien 
tes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid, 6 de jun io de 1940.-- 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.
lim o. Sr. D irector general del Ins

tituto G eográfico y Catastral.

ORDEN de 6 de junio de 1940 por 
la que se resuelve el exp ed ien te  
incoado con m otivo de instancia  
de los Oficiales Letrados del C on
sejo  de Estado don Juan Lledó 
y otros que reclam aban en cu anto 

al lugar que en el Escalafón  
figura don Ignacio M artín de los 
Ríos.

Excm o. Sr.; Visto el expediente 
incoado con m otivo- de instancia 
de los O ficiales Letrados áel C on 
sejo de Estado don Juan Lladó y 
S án ch ez-B lanco, don Alberto M ar
tin Artajo, don  Fausto V icente G e- 
lia. don José M aría Rovira Burga- 
da y don Enrique Suñer Buch. re
clam ando en cuanto al lugar que 
en el escalafón  figura don Ig n a 
cio M artín de los Ríos:

Vista la propuesta del Presiden
te del C onsejo de Estado, form u 
lada de conform idad  con el pare
cer de la mayoría de dicho Alto 
Cuerpo consultivo:

Resultando que en ti referido
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expediente no había recaido, el 
correspondiente acuerdo resoluto
rio, por lo cual don José María 
Rovdra y Burgada, interesado en 
el mismo, formula el 15 de febrero 
Úliimu instancia .;olicitando su re- 
sol ucion;

Considerando que la Orden de 19 
ele diciembre de 1901, reguladora
de los derechos de los Oficiales L e 
trados del Consejo de Estado en . 
situación de excedencia voluntaria 
es de observancia obligatoria, sin 
que la rít cunst Alicia cíe .no haberse 
publicado en la "Gacela de M adrid '> 
se •. i i 1; u i * *, a a d i c h a  conclusión, tan
to puníio• aquella o léela sólo aJ. re- 
gimen lnL-riur d<‘l Cuerpo de O fi
ciales del Con-ojo de Estado y de- 
mas .funcionarios que en ella se. 
citan, y no es una disposición de ' 
carácter general, como por haber 
quedado incorporada al Reglamen
to del Consejo, en su artículo 31;

Considerando que si, en otro su
puesto, hubieran de aplicarse los i 
preceptos generales que rigen la : 
excedencia de los funcionarios pú- ; 
blieo.s, también sería procedente, 
con mayor motivo si cabe, la recla
mación de que se trata, puesto que 
el tiempo de excedencia volunta
ria no es di' abono para la anti
güedad. el ascenso ni la jubilación.

Esta Presidencia, de conformidad 
con la propuesta de la del Consejo 
de Estado y con el parecer de la 
mayoría de dicho A lto Cuerpo con
sultivo, ha acordado estimar la re
clamación formulada por don Juan 
Liado y Hunchcz-Blanco, don A l
berto Martín Artajo. don Fausto 
Vicente Gella, don José María Ro- 
vira Hurgada, y don Enrique Su- 
ñer Huch contra el escalafón del 
Cuerpo de Oficiales Letrados del 
Consejo de Estado, publicado en la 
«G acela  de M adrid> del día 2 de 
enero de lí)J5. que por la presente 
Orden se rectifica, anteponiendo 
en la categoría de Oficiales de se
gundo ascenso. Jefes de Adminís- • 
trac ion de tercera clase, a los se
ñoree don .liuci Liado y Sánchez- 
Blaneo. dor  Alberto Martín Arta- 
jo.. don Laudo Vicente Gella y don 
Jo Se A l a f i a  Kovira y Hurgada, a 
don lgnc.cúo Martin de los Ríos, 
qu^dand» ccluod:; este en Último 
lugar de Jos Oficiales Letrados de 
dicha catvg'.'ii.e poi ser la situa
ción que ios correspondía en 31

de diciembre de 1934, fecha de cie
rre del escalafón reclamado 

Lo digo a V. í. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1940.— 

P. D.: El Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Estado. ?

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de abril de 1940 por 

La que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y V igi
lancia don Germán Pérez M en
doza y d o n  N icanor Antonio  
González de Ayala.

En uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 13 de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 para de
puración de funcionarios públicos, 
a propuesta de la Dirección Gene
ral de Seguridad, he acordado la 
separación del servicio y baja de
finitiva en el Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, por falta de pre
sentación y desfavorable concepto, 
de. los Agentes de segunda clase 
don Germán Pérez Mendoza y don 
Antonio González Ayala.

Madrid, 30 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.

ORDEN cíe 30 de abril de 1940 por 
la que se separan defin itivam en
te del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia a los funcionarios que 
en la misma se m encionan , co
mo consecuencia de los expe
dientes de depuración instruidos 
con arreglo a la Ley de 10 de 
de febrero de 1939.

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos al Co
misario don Joaquín García Gra- 
naus; Inspectores don Manuel T e 
nes Trueba, don Julio Andréu Fe- 
rrer, don Carlos Tolsa G il y don 
Carlos Martínez Gaspar; Agentes 
don José Rodríguez Alvarez, don 
Santiago Blasco Martínez, don Emi
lio Garnacha García y don Ramón 
Buñuelos Nos, y Vigilantes Con-!

ductores don Silvestre García Mi- 
ñaño, don Urbano Gascón Rollan 
y don Román Marbán de la Fuen
te, todos del Cuerpo de Investiga
ción y Vigilancia, en cumplimien
to de lo prevenida en la citada Ley 
de 10 de febrero de 1939, y consi
derándoles comprendidos en el ar
tículo noveno de la misma; en.uso 
de la facultad conferida por su ar
tículo 10,

Este Ministerio ha dispuesto se
parar definitivamente del servicio 
y dar de baja en el escalafón del 
mencionada Cuerpo a ios citados 
funcionarios.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3u de abril de 194Q.— 

P. Ü., José Lorente.

ORDENES de 3 de junio de 1940 por 
las que se dispone la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se men
cionan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don  Enrique 
Pardal Espadadero, Cartero urba
no de Madrid: don Calixto Eduardo 
Bardaji Morales. Cartero urbano de 
Madrid; don Vicente Casado Pas
cual, Cartero urbano de Madrid: 
don José Dobarganes Viso, Cartero 
urbano de Santander: don Angel 
H idalgo Elu, Cartero rural de Bil
bao: don Angel Hernaltes Casca
jares, Cartero rural de Placencia 
Arm.; don A n g e l  Bulado Torre, 
Cartero urbano de Santander; don 
José Lanza Rivera, Cartero urbano 

i de Santander ; don Dionisio Lastra 
\ Aja, Cartero urbano de Santander; 
don Jerónimo Bolívar Uriarte, Car* 
tero urbano de Santander; don 
Orencio González, cartero peatón 
de Berlanga de Roa: don Francisco 
Herreras Santiago, Cartero rura 
de Lejona; don Juan Cantero Rutó- 
Cartero peatón de Lauqutniz (Viz
caya); don José Moles Belmontá- 
Agente Montado de La Estrella, y 
don Anselmo Matlén Lauden, Ca* 
tero peatón de Aliaga' (TerueJ. í 
aceptando la propuesta de V. - 

■ que hace suya la ctel Juez.Espec 
de esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separa 
' les del servicio corno compren
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dos en el apartado d) del art. 9.- de 
■ Ley de 10 de febrero de 1939 
youe dichos funcionarlos sean da- 

' ¡os de baja en el Escalafón de los 
ce su clase.
Dios guarde siempre a España y 

aV.I. muchos años.
.Madrid, 3 de junio de 1940.-=- 

P. D., José L o ren te . j

limo. Sr. Director g e n e ra l  d e  C o 
rreos y T elecom unicación .

Visto el expediente instruido 
al Cartero urbano de Barcelona 
don Miguel Hernández Hernández, 
y aceptando la propuesta de V. L, 
que hace suya la del Juez Especial 
de esa Dirección General,
Este Ministerio acuerda separar

le del servicio como comprendido 
en el apartado d) del art. 9.ü de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, y 
que dicho funcionario sea dado de 
baja en el Escalafón de los de su 
clase. . '
Dios guardé, siempre a España y 

a V. I. muchos añoá.
Madrid, 3 de junio de 1940.—  

P. D., José Lorente.

limo. 8r. Director g e n e ra l  d e  C o 
rreos y T elecom unicación .

ORDEN de 29 de mayo de 1940 por 
la que se declara en situación 
de jubilado al Cartero u rb a n o  
de primera clase don Francisco 
Pérez Povea.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene- 
mi, y teniendo en cuenta lo que 
•preceptúa el articulo 49, capítulo 1, 
titulo I II del- Estatuto de Clases 
«vas  del Estado de 22 de octu
bre de 1926 y el artículo primero 
/};?*«*<> de la Vicepresidencia 
Wi Gobierno .de 15 de julio de 1939, 
e enido a bien declarar en situa

r e  jubilado, con derecho al ha- 
er pasivo que por clasificación le 

//responda y a partir del día 11 
del corriente año, en 

evá , 'ÜS veinte años de servi- 
, ; '  ,, í, líj s®  necesarios, toda vez 
Di,. . 1 " í 6 novie>nbre de 1939, en 
lio rl ' a €(̂ ac* Reglamentariu. 
par* Z  fL tiemp°  indispensable
S i f Canerúurbai‘u d e ^ -
«1 sueín qUe (iistruía « i  activo 

5Ue4° “ ual de 4.500 pesetas,

don Francisco Pérez Pavea., adscri
to a la Cartería de la-Adm inistra
ción Principal de Málaga.

Lo digo a'V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 29 de mayo de .1940.— 

P. D., José L. de. Letona.

limo. Sr. D irector .general de 'Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 1 de junio de 1940 por 
la que se concede la excedencia 
voluntaria al Cartero urbano de 
segunda clase don Nicolás García 
Gómez.

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, y con arreglo a lo preve
nido en el art. 41 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918, de apli
cación de la Ley de funcionarios 
de 22 de julio del mismo año, he 
tenido a bien conceder al Cartero 
urbano de segunda clase, con des
tino en Madrid, don Nicolás G ar
cía Gómez, excedencia voluntaria 
por tiempo no menor de un año 
ni mayor de diez, sin disfrute de 
sueldo y en las demás 'condiciones 
que el mencionado articulo de
termina.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos;

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1940.—  

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 1 y 4 de ju nio de 
1940, por las que se declaran baja 
en el Escalafón , por no reunir  
años de servicio suficientes para 
tener derechos pasivos al cumplir
sesenta años de edad a los Car
teros Urbanos que se c itan .

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y a tenor de Jo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de noviembre 
de 1925, lie tenido a bien- disponer 
se declare baja en el escalafón del 
Cuerpo al Cartero urbano mayor 
principal d o n  Fernando Sarrute 
Abril, en situación de excedente 
voluntario, por no reunir años de 
servicie) suficientes para tener de
rechos pasivos, al cumplir los 

sesenta años de edad en 12 de abril 
del com ente año. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid  1 de junio de 1940.—

P. D., José L. de Letona.

Timo. Sr. D irector general de Co- 
’ rreos y Telecomunicación, ,

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y a tenor de lo dispuesto en 
Ja Real Orden de 17 de noviembre 
do 1925, he tenido a *don disponer 
se declare baja en el. escalafón del * 
Cuerpo de Carteros Urbanos, al de 
primera clase don M a n u e l  Perrera 
Galván, adscrito a la Cartería de 
la Administración Principal do Je
rez de la Frontera, por no reunir 
años de servicio suficientes para 
tener derechos pasivos al cumplir 
los sesenta años de edad en 6 de 
enero de 1939.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1940.— 

P. D., José L. de Letona,

limo. Sr. D irector geheral de Co
rreos y Telecomunicación.

i
limo. Sr.: De conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección G e
neral y a tenor de lo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de noviembre 
de 1925, he tenido a bien disponer 

-se declare baja, en el escalafón del 
Cuerpo de Carteros Urbanos, al de 
primera clase don Anselmo La ¿ca
no Eguiluz, en situación de exce- 

¡ dente voluntario, por ícj reunir 
¡ tiempo alguno de servicio para te- 
I ner derechos pasivos, al cumplir 
¡ los sesenta añw* de edad en 21 de 
I abril del corriente año.
í Lo digo a ’V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, 

i Dios guarde a V. I. muchos años.
I Madrid, 1 de junio de 1940 —
P. D., José L. de Letona,

limo. Sr. Director general de Co-
x re os y T  ele eo rn u i vi c ac ion.

limo., gr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y a tenor de lo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de noviembre 
de 1925, he tenido a bien disponér
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se declare ba ja  en el e sca la fón  del  
C uerpo de C arteros U rbanos, al de 
prim era  clase  don  D iego  Urrea 
Fernández, en s itu a c ión  de e x c e 
d en te  volu ntario , por n o  reu nir 
años de serv ic io  su ficien tes  p ara  
ten er d erech os  pasivos, al cu m p lir  
los sesenta  años de edad en 4 de 
octu bre  de 1939.

Lo d igo  a V. I. p a ra  su  c o n o c i 
m ien to  y e fe ctos  con sigu ien tes.

D ios gu arde a V. I. m u ch os  años. 
M adrid. 1 de ju n io  de 1940. - 

P. D.. José L. de Letona.

lim o . Sr. D irector  gen era l de C o 
rreos y T e le com u n ica ción .

lim o . S r.: De co n fo rm id a d  con  
k) propuesto  por esa D irecc ión  G e 
neral y a ten or de lo d ispuesto en , 
la R eal O rden  de 17 de n ov iem bre  
de 1925, he ten ido a b ien  d isp on er 
se declare  ba ja  en el e sca la fón  del 
C uerpo al C artero  urbano m a y or  
d e  segu nda  clase don  F loren cio  i 
E n guita  Cosin , en  s itu a c ión  de e x - j 
ced en te  voluntario, p or  no r unir 1 
años de serv ic io  su fic ien tes  para  
tener derech os pasivos al cu m p lir  
los sesenta años de edad en 21 de 
n oviem bre de 1939. 

Lo d igo a V. I. para - su co n o cL  | 
m iento  y e fectos  con sigu ien tes. i 

Dio£ guarde a V. I. m u ch os años. : 
M adrid. 1 de ju n io  de 1940. — ' 

P. i).. José L. de L etona . 

lin io  Sr. D irector general de C u - ? 
rreos y T e le com u n ica c ión .

lim o . Sr.: De co n fo rm id a d  con  ¡ 
lo propuesto  p or  esa D irección  G e- j 
neral y a tenor de lo d ispuesto e n ! 
la Real O rden  de 17 de n ov iem bre  ¡ 
de .1925, he ten id o  a bien d isp on er | 
se declare  b a ja  en el e sca la fón  d e l] 
C uerpo, al C artero urban o m a y or 
de segu nda  clase d o n  José C am pos 
Tabella , en situ ación  de exced ente  
volu ntario , por no reunir años de 
serv icio  su ficien tes  para  ten er d e 
rechos  pasivos al cu m p lir  los se 
senta años de edad en 22 de m a 
yo de 1939. 

L o  digo a V. I. para  su c o n o c í-   
« l ien to  y efectos  con sigu ien tes.  

Dios guarde a V. 1. m u ch os años.  
Madrid. 1 de ju n io  de 1940. -  

P I ) .  José I*, de Letuiia. 

Ihiio: Sr. D irector general de C o-  
rreos y T e le com u n ica c ión .  1 

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral y a tenor de le dispuesto en 
la Real Orden de 17 de noviembre 
de 1925, he tenido a bien disponer 
se declare baja en el escalafón del 
Cuerpo al Cartero urbano mayor 
de primera clase don José Quesada 
Martínez, en situación de exceden
te voluntario, por no reunir años 
de servicio suficientes para tener 
derechos pasivos, al cumplir los se
senta años de edad en 2 de febre
ro de 1939.

Lo d ig o  a V. L ep a ra  su c o n o c i
m ien to  y e fe ctos  con sigu ien tes.

D ios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid . 4 de ju n io  de 1940.— . 

P. D.. José L. de Letona.

lim o . Sr. D irector general de C o
rreos y T e lecom u n ica ción .

limo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección G e-  
neral y a tenor de lo dispuesto en 
la Real Orden de 17 de noviembre 
de 1925, he ten ido a bien disponer 
se declare  ba ja  en el escalafón del 
C uerpo al C artero  urban o princi
pal don L aureano C onde Magri- 
ñán. en s itu a ción  de exced en te  v o 
luntario. por no reunir tiém po de  
serv icio  para  ten er d erech os p a si-  
vos. al cu m p lir  ios sesenta años de  
edad en 15 del corrien te  mes y 
año.

Lo d igo  a V. I. para  su c o n o c i
m ien to  y e fectos  consigu ien tes.

Dios guarde a V. I. m u ch os años. 
M adrid , 4 de ju n io  de 1940.—  

P. D.. José L. de Letona. -

limo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN  de 4 de ju n io  de 1940 p or  
la que se c o n ced e  la ju b ila ción  
al C a rtero  u rbano p rin cip a l d on  
M anuel R ivera  O jeda.

lim o. Sr.:- De co n fo rm id a d  con  lo 
propuesto  p or esa D irección  G e n e 
ral, y ten ien do  en cu enta  lo que 
preceptúa  el a rticu lo  49. cap ítu lo  1, 
titu lo III del E statuto de C lases 
Pasivas del E stado de 22 de o c tu 
bre de 1926 y el a rtícu lo  p rim ero  
de) D ecreto  de la V icep residen cia  
del G ob iern o  de 15 de ju lio  de 1939. 
he ten ido a b ien  dec larar en s itu a 

ción de jubilado, con derecho al ha
ber pasivo que por clasificación 
corresponda y a partir del día r 
de los corrientes, q.ue cumple ]¡ 
edad reglamentaria, al CarteroV 
baño principal, que disfruta en ac
tivo el sueldo anual de 4.750 pese- 
tas, don Manuel Rivera Ojeda, ads
crito a la Cartería de la Adminis
tración Principal de Sevilla.

L o d ig o  a V. I. a  los efectos, opor. 
tu n os .

M adrid , 4 de junio de 1940 — 
P. D.. José L. de Letona.

lim o . Sr. D irector general de Co
rreos y Telecom unicación .

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
M ILITAR

R e t i r o s
Var ias Armas

O RDEN  de 16 de m ayo de 1940 por 
la que se clasifica en la situa
ción  de retira dos a los Jefes, Ofi
c ia le s , S uboficiales e individuos 
de trop a  que se m encionan.

Por la Presidencia  de este Alto 
C uerpo y con  fecha  de/hoy. se dice 
a la D irección  general de la Deuda 
y Clases Pasivas lo que sigue:

<En virtu-d de las facultades con
ferid as a este Consejo Supremo por 
Ley de 13 de enero de 1904 y 5 dt 
sep tiem bre  de >1939 <«D. O.» núme
ro 1, a n e x o ), ha acordado clasificar 
en la s itu a ción  de retirado, con 1̂ 
h ab er pasivo que a cada uno se li 
señala , a los Jefes, Oficiales, Sub
o fic ia les  e individuos de tropa que 
figuran  en  la siguiente relación, que 
da  p r in c ip io  con  el Coronel de Ca
ballería  don  José Moreno Díaz y 
term in a  con  el Portero de tercera 
de M arina don  Aníbal Pérez Fer
n án dez .»

Lo que. de orden del excelentísi
m o señ or Presidente, comunico a 
V. E. para su conocim iento y efec
tos.

D ios guarde a V. E. muchos ano* 
M adrid. 16 de m ayo de 1940.-0 

G en era l Secretario , Arturo Cebfián

Excmo. Sr,..
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 30 de mayo de 1940 por 
la que se traslada a la Prisión 
de Partido de Iznalloz al Jefe de 
Sernicios Habilitado don Fran
cisco Gutiérrez Vilches.
limo. Si\: Este Ministerio ha dis

puesto que el Jefe de Servicios ha
bilitado del Cuerpo de Prisiones, 
con sueldo anual de 7.200 pesetas, 
electo de la Prisión de Partido de 
Hellin, don Francisco Gutiérrez 
Vilches. pase a prestar sus servi
cios a la de igual clase de Izna- 
lluZ:

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mudrid, 30 de mayo de 1940.

BILBAO EGUIA
limo. &r. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 3 de junio de 1940 por 
la que se concede libertad con
dicional a los penados que se 
mencionan.

Vistas las propuestas de libertad 
condicional formuladas a favor de 
los reclusos cuyos nombres se ex
presan/ a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su for
ma a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del Código Penal, 
en el artículo 1.° del Decreto de
5 de abril de 1940 y en los que son 
de aplicación del Reglamento vi
gente de Prisiones y consideración
6 que los comprendidos en ellas 
se hallan en las condiciones que 
determinan dichos preceptos, de 
conformidad asimismo con la Ley 
$e 23 de julio de 191,4 y el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Tra
bajo y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros. S. F. el Jefe del Es
tado. que Dios guarde, ha tenido 
a bien conceder el beneficio de li
bertad condicional a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Or- j 
d<en: !

De La Prisión Central del Puer- | 
tú de ¿Santa María (Cádiz): José 
Itsasis Barriga. José Peivz Moreno, ¡

Juan Pulido Cabral y Angel Se
rrano Serrano.

De la Prisión Provincial de Ba
dajoz: .■ Pedro Pablo Chaves Caba
llero.

De la Prisión Provincial de Bil- 
| bao: Escolástica Serna Díaz, Sevje- 
! rlno Lavid Mora, Eustaquio Pas

cual Muñoz, Josefa Iglesias Rodrí
guez, Ceferina Blanco Méndez, Lo
renza Miguel ‘ Guillén, Carmelo 
Uriola Barrutía, María Asunción 
Canillas Solórzano. Zacarías Ara
na Unzueta. Julio López Pérez. Ma

f ia  Cruz Marín Martínez. Manuel 
Ugarte Mendieta, Juan Antonio 
Arrieta Mendiguren, Isabel Calvo 
Redondo y Domingo Celaya Bas
tida.

De la Prisión Provincial de Cá
diz: Pedro Uceda Pulido.

De la • Prisión Provincial de 
Huelva: Manuel Arroyo Gómez.

De la Prisión Provincial de Lo
groño: Esteban Yécora Heredia.

De la Prisión Provincial de Pal
ma de Mallorca: Francisca Serve- 
ra Ciar.

De la Prisión Provincial de Va
lencia: Demetrio Alonso Herrero.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladolid: Arturo Rodríguez Jimé
nez.

De/ Prisión habilitada de Al- 
coy (Alicante): Enrique Cardenal 
Segura y Vicente Pérez Isbert.

De la Prisión Provisional de «Las 
Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca ): José Parache Pons.

De la Prisión de Partido de Es- 
tella (Navarra): Luis Hernández 
Casado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 3 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

ORDEN de 3 de junio de 1940 por 
la que se concede el beneficio de  
libertad condicional con aplica
ción conjunta con el de reden
ción de penas por el trabajo a 
las penados que se citan.

I limo. Sr.: Vistas las propuestas 
¡ formuladas para aplicación del 

beneficio de libertad condicional, , 
en conexión con el de redención I

de penas por el trabajo, a fa,or 
| de los penados cuyos nombres s 
: expresan a continuación, las o* 
se ajustan, en sü fondo y -eru* 
forma, a lo establecido en los a 
tículos 101 y 102 del Código ?e- 
nal, en el artículo primero del De. 
creto de 5 de abril de 1940 y en 

¡ los que son de aplicación del Re- 
: glamento vigente de Prisiones y 
! en consideración a que los ccín- 
i prendidos en ellas se hallan en las 
condiciones que determinan dichos 
preceptos: de conformidad, asi
mismo. con la Ley de 23 de julio' 
de 1914 y el Decreto de 9 de ju-' 

i nio de 1939: a propuesta del Pa- 
I tronato Central para la Redención'
¡ de las Penas por el Trabajo, y pre
vio acuerdo del Consejo de Minis-j 
tros,

Su Excelencia el Jefe del Esta
do (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el beneficio de libertad pon. 
dicional, con aplicación conjunta- 
con el de redención de penas por 
el trabajo, a los siguientes pena
dos, que podrán obtenerla a la pu
blicación de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios’de 
Alcalá de Heñares: Nemesio Pare
des Paredes y Elisardo Pereira Al- ¡ 
varez. \ I

De la Prisión Central de Cuélfar 
(Segovia): Serafín Gilgado Pafdu, 

De la Prisión Central del Puer
to de Santa María (Cádiz): Juan 
Salas Ríos.

De la Prisión Provincial de Bil
bao: Jesús Solar Fernández, Gre
gorio de la Torre Cano y José Go
mara Fernández.

De la Prisión Provincial de 
Palmas: José Mendoza Parreño.

De la Prisión «Lazareto de Gan
do» (Las Palmas): Juan Argaina- 
silla Aguilera.

De la  Prisión Provincial de Ma
drid: Apolonio Peña Rovira, To-i 
más Sánchez Pérez, Timoteo de la 
Sen Aranda. Amadeo Tamarit To
r r e s , Jacinto F ern án dez Castro, 
Enrique González M adrid, Leonar
do Hidalgo Rodenas, Ricardo Ala
mo Córdoba, Anastasio Azuar» 
Pancorbo, José Teixidor Pa&& J 
Rafael B a r r e n o  González.

Re la Prisión Provincial de ^  
villa: Justo Manuel Alés Llain 

De la Prisión Provisional de < 
Capuchinas», de Barbastro i u 
c a ): Antonio Mur Millaruelo.
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 Lo digo a V. I. para su con oc i
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
.Madrid, 3 de junio d e  1940.

( .. BILBAO EGUIÁ

' ¿mo. gr. Director General de P ri
siones.

ÓRDENES de 4 de junio de 1940
 por las que se concede libertad  
condicional a los reclusos que se 
citan. 

Vistas las propuestas de libertad 
condicional formuladas a favor de 
log reclusos cuyos nom bres se 'ex
presan a continuación, las que se 
ajustan en su fondo y en su fo r 
ma a lo establecido en los artículos 
M y 102 del Código Penal, en el. 
artículo 1.° d e l. Decreto de 5 de 
abril de 1940 y en los que son de 

■aplicación del Reglam ento vigente 
de Prisiones, y en consideración  a 
pué los comprendidos en ellas se 
hallan en las.condiciones, que de- . 
terminan d i c h o s  preceptos; de 
conformidad, asimismo, con la Ley 
4e 23.de julio de 1914 y el D e
creto de 9 de junio de 1939, a p ro 
puesta del Patronato Céntral para 
la Redención de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del C on
sejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Esta- 
do, que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la /li
bertad. condicional a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente O r
den:

De la Prisión Central del R e fo r 
matorio de Adultos de A licante: 
.toan Gómez Rodríguez, A ntonio 
Requena Pascual, Antonio Soler 
Tormo, Pedro Gálvez* Quesada, A n 
tonio García Bartomc,u y Antuiio 
Sanjuán Rives.

.D e  la Colonia Penitenciaria de 
a de San Sim ón (P on teve

dra), Tomás Rodríguez M artínez, 
Joaquín Bertrán Ubach, Luis A la 
va y Díaz de Gamarra, Buenaven
tura Roca Soriguet, G uillerm o B en - 
goechea Izaguirre, Angel Butrón 
finares y Antonio Rodríguez G ar-

De la Prisión Central de F iguei- 
í¡do (Pontevedra); Francisco Cala González,

^  Pnsioa Hospi

tal Asilo P enitenciario de Segovia: 
M ariano Rom ero Becerrilo

De }a Prisión Provincial de H uel- 
va: Socorro M aclas García.

De la Prisión Provincial de S a 
lam anca; G erárdo M anuel A r c e  
Sainz.

De la Prisión P rovincial de S e
villa: M anuela Perea Conde.

De la Prisión Provincial de Z a 
m ora: Tarsicio -Lorenzo M orillo.

De la Prisión de Partido de A l- 
cañiz (T eru e l): Angel Figuerola 
P ellicer y Francisco B lanc C uar- 
tielles. 1

De la Prisión de Partido de San 
Juan de M ozarrifar (Z aragoza ): 
A ntonio M artín Peñalva y V íctor 
M artín Antona.

Lo digo a V. I. para su con oc i
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

lim o  ,Sr. D irector General de P ri- 
 siones.

Vistas las propuestas de libertad 
cond icion al form uladas a favor de 
los reclusós cuyos nom bres se ex 
presan a. continuación , las que se 
ajustan en su fon do y en su fo r 
m a a lo establecido eq  los artículos 
101 y 102 del C ódigo Penal, en el 
artículo 1.°' del D ecreto de 5 de 
abril d e1 1940 y en los que son de 
ap licación  del R eglam ento, vigente 
de Prisiones, y en consideración  a 
que los com prendidos en ellas se 
hallan en las condiciones que de
term inan d i c h o s  preceptos; de 
conform idad , asim ism o,‘ con la Ley 
de 23 de ju lio de 1914 y el D e
creto de 9 de jun io de 1939. a p ro 
puesta del Patronato Central para 
la R edención  de las Penas por el 
Trabajo, y previo acuerdo del C on-, 
se jo  de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Esta
do. que Dios guarde, ha tenido a 
bien conceder el beneficio de la li
bertad condicional a los siguientes 
penados, que podrán obtenerla a 
la publicación  de la presente O r- j 
den: i

i ;
De la Prisión Central del. R e

form atorio de Adultos de A licante: 
Bernarclino Blanes Llodrá y V icen 
te M urdA Pastor. ¡

De la Prmión, r>ntral de Aster-

ga (L e ó n ): José R om ero Alcaide, 
Antonio Agüera Vigo, Jenaro G on 
zález Echevarría.

De la Prisión Central de Cub
ilar (S e g o v ia ): Santiago López R o 
dríguez.

De la Prisión  Central de M u je
res de Saturrarán (M otrieo)I v e -  
n ancia  Echano Bedialauneta,

De la Prisión  Central T a b a c a l -  
ra de Santander: José M aza Alón* 
so, G odoíredo A lonso Alonso, Fr&n* 
cisco Torre Abase al y  V ito C am 
pano Vecino.

De Fa Prisión Provincial de C á- * 
ceres: Bernardo Pardo Vázquez,
V icente G onzález Devia, Luis G on 
zález. Lorenzo y Serafín  G uarido 
Cabezas.

De la Prisión P rovincial de L$ 
Coruña: Aurelio Abraldes Fares.

De la Prisión P rovincial de H uel- 
va Juan Castilla Soria, Juana dei 
Toro González, Carm en Rachón 
M oreno, Antonio Abad Conde Jara 
y María M endoza Vázquez.

De la Prisión Provincial de M á
laga: M artin Sánchez Aranda y 
Miguel Iranzo González.

De la Prisión Provincial de M ur
cia: Miguel Pérez Ortega.

De la Prisión Provincial de O ren
se: Emilio Q uintairo Fabello.

De la Prisión P rovincial de § a -  . 
lam anca: Segism undo A n d r é s
Blanco.

D e la Prisión P rovincial de San
tander: Emilio C ortiguera Oiarám 
y Luis Valverde Solares.

De la Prisión  Provincial de S e 
villa : Enrique Péifez Pelegrin, Joa - 
qüin Cadaval López. /

De la Prisión P rovincial de S a n 
ta Cruz de T en erife : N icanor O ra - 
m as G arcía. Pedro G a rd a  Barrera.
A n a s t a s i ó  H o rn á n e le z  G  u t i  prre*,  
M anuel G uaucho Fuentes, M arga
rita Valencia Hernández.

De la Prisión P rovin cia l de V a- j  
lladolid : Francisco Herraez M an 
so, A lfonso M árquez M orales, F er
nando ' C olodro n Sánchez, P e d r o  
Barrios Prieto, Luis D om ínguez 
Expósito, Urbano López A rroyo y 
Jerónim o Cam pelo Alvarez.

De la Prisión Provincial de V i
toria : Ignacio Zalabarria, Angulo.

De la P r i s i ó n  H abilitada de 
C am posantos «I,a G uardia -P on te
vedra >: José Perez Gumiel.

Lo digo a V. I. stí
m iento .v efectos cb iis^ u ie iite^
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1940.

BILBAO EGUTA

limo. Sí. D irector General de P r i
siones,

ORDENES de 4 de junio de 1940 
por las  que se concede libertad 
condicional, en conexión con el 
beneficio de redención de penas, 
por el trabajo, a los penados que 
so mencionan.

Vistas las propuestas form ula
rlas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en cone
xión con el de redención de penas 
por el trabajo, a fa vo r  de los pena
dos cuyos nombres se expresan a 
continuación, las que se ajustan 
en su fenicio y en su forma a lo es
tablecido en los artículos 101 y 102 
del Código Penal y los que son de 
aplicación del Reglamento vigen
te de Prisiones, y en consideración 
a que ios comprendidos en ellas 
se .bailan en las condiciones que 
dPtenmnrm dichos preceptos; de 
conformidad asimismo con la Ley 
de 22 de julio de 1914 y el Decreto 
de 9 de junio de 1939, a propuesta 
del .Patronato Central para la Re- 
denci'ón de Penas por el Trabajo 
y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
mnrpder el beneficio de libertad 
condicional, en cVmexión con el de 
redención de penas por el trabajo, 
3 Ins siguientes penados, que po
drán nbrrnrrla a la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Porta- 
C«'»rii (Valencia). Faustino Senent 
¿ia les.

De ¡n Prisión Provincial de A v i
la. Enrique Moreno Arguilea.

De ja Prisión habilitada de To- 
mjo.s í Madrid), Angel Camuesco 
.Santos.

j )p la Prisión Provincial de P a l
ma de Mallorca, Urbano Eiordí Ce
rrejón.

De la Prisión Provincial  de S e 
villa. Alvaro Rodi les A Iva re7y Fran-  
cisco González  Torres. Benito León 
Galán y Juan J. R oro ero Medina.

De la Prisión provisión a i de U.as 
Capuchinas-!. de BarV>astrn (Hues
ca), Silvestre Gil Mtralbés 

De la Prisión dé partido áe To~

tana (Murcia), Juan M artínez M o
lina.

De la Prisión <le partido de A l- 
c^ñiz (Teruel), Manuel G iner Tor- 
ner y Antonio Calvo Ponz.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/consiguientes.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1940.

B ILBAO  EGUIA

limo. Sr. Director general de Pri- 
- siones.

Vistas las propuestas form ula
das para aplicación del beneficio 
de libertad condicional, en cone
xión con el de redención de penas 
por el trabajo, a favor de los pena
dos cuyos nombres se expresan a 
continuación, las que. se ajustan 
en su fondo y en su forma a lo es-, 
tablecido en los artículos 101 y 102 
del Código, Penal, artículo 1.° del 
Decreto de 5 de abril de 1940 y los 
que son de aplicación del Regla
mento vigente de Prisiones, y en 
consideración a que los compren
didos en ellas se hallan en las con
diciones que deterrqinan dichos 

-preceptos; de-conformidad asimis
mo con la Ley d e -23 de julio de 
1914 y el Decreto de 9 de junio de 
1939, a propruest? del Patronato 
Central p#ra la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de libertad condicional, 
con aplicación conjunta con el de 
redención de penas por el trabajo, 
a los siguientes penados, que po
drán, ob ten erlas  la publicación de 
la presente Orden:

De la Prisión Central de Astor- 
ga (León ), Clemente Yanguas L ló 
rente y Bernardo Artal Artai. ,

De la Colonia Penitenciaria- del 
Dueso (Santofia), Manuel Alonso 
Núñez.

De la Prisión Central de Figuei- 
rido (Pontevedra), Diego Lusqui- 
ños Otero y Generoso Lago Cam- 
pelo.

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia), Migue] Mechón G u erre
ro y .Tose 7-3 pata Vi van «-os,

De 1* Prisión Central Tabacalera 
; de Santander. Evaristo Paraje Fer- 
¡ náfidez.

De la Prisión Provincial de Avi
la. Manuel Ramón Mora. '

De la Prisión Provincial de Ote. 
tollón, A lfredo Negre Herrando * 

De la Prisión Provincial d* La 
Coruña, Alfonso García Calvo y 
Eladio Lousa Calero.

De la Prisión Provincial de Rúes- 
ca, José Arcas Barros.

De la Prisión- Provincial de Ma
drid, Zacarías Nieto Cabrera t 
Cándido Luis Rodríguez Batanero 

De la Prisión Provincial de Panu 
piona, José Antomás Osés y Jesfo 
M arín Malo.

De la Prisión Provincial de Va- 
lladoiid, M artín Oseguera Cardafio, 

De la Prisión provisional de «Las; 
Capuchinas», de Barbastro (Hues
ca), Antonio Samitier Ríos.

De la Prisión de Partido de To- 
tana (M tircia), María Figueras de 
Haro.

Lo digo a V, I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I  muchos años, 
Madrid, 4 de junio de 1940.

BILBAO EGUIA

‘Timo. fír. Director general de Pri
siones.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 24 d e mayo de 1940, por 
la que se separa del servicio a 
don Is ido ro  G arr ido  Cruz, Oficial 
de p r im e ra  clase del Cuerpo 
Genera l.
limo. S r.: Visto el expediente se

guido, cqn. arreglo a Ja Ley de 10 
de febrero de .1939, a fien Isidoro 
Garrido Cruz, Oficial de 'primera 
clase del Cuerpo General de la Ad
ministración ele la Hacienda Públi
ca, con destino en la Delegación de 
I I a ciencia d <•; M a d r i d,

Este,Ministerio, con fecha do hoy. 
ha acordado la separación del ser-, 
vicio y baja en el escalafón dei ( 
Cuerpo jy que pertenece.

Lo qué comunico a. V. T. paraM 
cumplimiento y efectos consiguió- 
tes.

D ios  Kuartlp a V. I  muchos afl# ¡ 
Madriri. 24 (\cmayo-de 1940.-. 

P. D . Enrique Calabia. j

lim o Sr. Subsecretario de 

nisterió.
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ORDEN de 24 de mayo de 1940, por
la  qu e  se  sep a ra  d e l se rv ic io  a  
don  M anu el de  B u rgos S egu i,
J e f e  d e  N e g o c i a d o  d e  t e r c e r a  

c l a s e  d e l  C u e r p o  G e n e r a l

lim o . Sr.: Visto el expediente se
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Manuel 
d e  Burgos Segui, Jefe de Negocia
r e  tercera clase del Cuerpo G e
neral, Liquidador de Utilidades en 
l a  Delegación de Hacienda de Mur-

¿te ¡Ministerio, con fecha de 
hoy, ha acordado su separación 
definitiva del servicio y baja en el 
Escalafón a que peprtenece.
Lo que comunico a V. I. para su 

cumplimiento y efectos consiguien- > 
tes. f
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24. de mayo de 1940.—

P. D., Enrique Caiabia; ~

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 25 de m ayo  de 1940, p o r  
la que se separa d e l  serv ic io a 
don Máximo M iñano G rifo l, Jefe 
de Negociado de prim era clase 
del Cuerpo General. ¡

limo. Sr.: Visto el expediente se- ! 
guido con arreglo a la Ley de 10 
de febrero de 1939 a don Máximo 
Mifiano Grifol, Jefe de Negociado .
de primera clase del Cuerpo Gene
ral de la Administración del Esta
do, con destino en' la Delegación 
d¿ Hacienda de Alicante,

Este Ministerio, con fecha de 
hoy, ha acordado ia  sa n ció n  de 
separación definitiva del servicio y 
hija en el Escalafón del Cuerpo a 
Que pertenece.
Lo que comunico a V. I. para su 

cumplimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1940.— 
D., Enrique C aiabia.

Ilmo. Sr Subsecretario de este M i
nisterio.

ORDEN de 27 de mayo de 1940, por
la que se separa del servicio a 
don Félix Georges López, P o rte ro
 de primera clase.

tyho. Sr.: Visto &] e x p ed ir te  se-

de febrero de 1939 a don Félix 
Georges López. Portero de primera 
clase en la Dirección General de 
Propiedades,

Este Ministerio, con fecha do 
hoy. ha acordado la separación del 
servicio y baja en el Escalafón del 
Cuerpo a que pertenece.

Le que comunico a V. I. para su 
cumplimiento y efectos consiguien
tes. •

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 27 de mayo de 1940.—  

F. D., Enrique Caiabia.

I lmo. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

 m i n i s t e r i o  d e  i n
d u s t r i a  Y COMERCIO

ORDEN de 31 de mayo de 1940
 por la que se convoca Concurso-
oposición para proveer tres pla 
zas de Delineante en los Servi
cios Centrales de la D irección  
general de Industria.

limo. Sr.: Vacantes en la actua
lidad tres plazas de Delineante, pa- 

i ra los Servicios Centrales de esa 
! Dirección General, dotadas con el 
haber anual de 5.000 pesetas, y 
siendo necesaria su provisión pa
ra el desarrollo de los trabajos que 
se vienen efectuando,

Este Ministerio ha tenido a bien , 
disponer:

Se convoca concurso - oposición 
para proveer tres' plazas de Deli
neante en los Servicios Centrales 
de la Dirección General de Indus- I 
tria, dotadas con eL haber anual! 
de 5.000 pesetas. j

Pe ‘acuerdo con lo dispuesto en ! 
la Ley de 25 de agosto de 1939, 
una plaza corresponderá al grupo 
de Caballeros Mutilados de Gue
rra por la Patria; otra, al de O fi
ciales Provisionales o de Comple
mento que hayan alcanzado, por 
lo menos, la Medalla de Campa
ña o reúnan las condiciones que 
para su obtención se precisan; la  
tercera, para los restantes ex com
batientes que cumplan el mismo 
requisito que los anteriores.

El plazo de admisión de-instan
cias. dirigidas al limo. -Sr. Subse
cretario Industria, y en las que 
se h;y?i constar las

de cada caso, será de quince días- 
naturales, contados a partir del s.L 
guíente al en que se publique la. 
convocatoria en el BOLETIN O F I
CIAL; DEL ESTADO. Las Instancias 
se presentarán en el Registro Ge
neral del Ministerio.

Los solicitantes deberán acredi
tar documentalmente los siguien
tes extremos:

a) Ser español, menor de cu a, 
renta años y mayor 4c dieciséis, 
en la fecha de la convocatoria.

b) Certificado del Registro dte 
Penales.

c) Cuantos documentos posea 
y acrediten de manera suficiente 
las condiciones de mutilados, ex 
combat i e n t e s, respectivamente, 
acompañando los datos necesarios 
para precisar su calificación, de 
conformidad con el artículo quin
to de la Ley de 25 de agosto de 
193-9, y para conocer con el mayor 
detalle toda su actuación militar, y

d) Certificaciones .probatoria^ 
de los méritos que posean en «el 
ejercicio de la profesión.

El Tribunal estará constituido 
por los Ingenieros Jefes de Sec
ción de la Dirección general don 
Marcelino Diego Cendoya y don 
Luis Nieto Antúnez, y el Ingen ie
ro Subalterno don Jaime Gaztelu 
y Jácome, actuando de Presiden
te y Secretario, respectivamente, 
el primero y último de los Inge
nieros citados.

Estudiados por el Tribunal las 
instancias y justificantes presen
tados por los aspirantes, podrán 
acordarse la exclusión de aquéllos 
cuya documentación no esté de 
acuerdo con las condiciones exigi
das, publicándose en el BOLETIN 
O FIC IAL DEL ESTADO la relación 
de los admitidos, así como la de 
aquellos cuya documentación se 
halle defectuosa, fijándose al efec
to un plazo, que no podrá exceder 
de ocho dias, para completarla.

La oposición consistirá en un 
ejercicio de delineación y otro de 
rotulación, realizándose en Madrid, 
en el día, hora y local que al efec
to se designe, sin que pueda ale
garse causa alguna de justifica
ción de la no concurrencia a este 
llamamiento; los aspirantes habrán 
de asistir * provistos de los útiles 
de dibujo necesarios para el des- 
arrollo de dichos ejercicios.

adoé- los d« opcv
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sición el Tribunal, dentro de la 
clasificación establecida en la Ley 
de 25 de agosto de 1939, y con vis
ta del resultado de aQuéllos, 
várá a la Dirección General de In
dustria propuesta para la provi
sión de las tres* vacantes anun
ciadas.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1940. '

ALARCON DE LA LASTRA 

limo. Sr. Director general de In-
/ín.Qt.rin

ORDEN de 21 de mayo de 1940, por
la que se aprueba la corrida de 
escalas en el Cuerpo de Ayudan
tes de Minas. 

linio. Sr.: Vacantes en el Cuerpo 
de Ayudantes de Minas dos plazas 
de Ayudante Mayor de tercera cla
se,, producidas por separación de
finitiva del servicio y baja en el 
Escalafón del Cuerpo,, por Orden 
de 22 de marzo de 1939, de los se
ñores don Francisco' Regné Farra- 
gut y don Fidel Manzanares Ma- 
dueño; una de Ayudante Mayor, 
de cuarta, clase, producida por 
idéntica causa y por Orden de 1 
de marzo del corriente año, de d o n , 
Félix Casimiro Manzanares Cid, y:¡ 
una de Ayudante primero, también 
por 1a. misma razón y por Orden 
de 10 de noviembre de 1939, de don 
Juan José Ugarte Cristóbal, y co 
rrespondiendo la provisión de las 
mismas al turno de ascenso, por 
no existir en la< actualidad ningún 
Ayudante en situación de super
numerario que tenga solicitado el
reingresa;

En virtud de lo expuesto, y de 
acuerdo c«vu lo dispuesto en el De
creto dé 22 de abril próximo pa
sado y demás disposiciones vigen
tes,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se efectúen las córres- 
pondientes corridas de escalas para 
cubrir las vacantes antes'' citadas, 
nombrándose Ayudantes Mayores 
de tercera clase a don Baudilio 
García Losa y don Juan Bautista 
•Targhetta Junquera; Ayudantes 
Mayores de cuarta clase, a don 
Alejandro Marín Villaseca, don

Carlos Moreno y López de Lara y 
don Casto Celestino Mora López, 
y Ayudantes Principales, a don 
Juan M. Egea Sánchez, don Julián 
Eulalio Mora Castellanos y don Ro
mán Alfredo; Palomo Osorio, los 
cuales ocupan los primeros núme
ros de las- respectivas categorías 
inmediatas inferiores.

No cubriéndose las tres vacantes 
que de Ayudantes primeros se pro
ducen, con motivo de las anterio
res corridas de escalas, así como 
tampoco la de igual categoría pro
ducida por baja de don Juan José 
Ugarte Cristóbal, por no existir' 
ninguno e>n situación de aspirante 
a ingreso.

Todos los funcionarios ascendi
dos con mativo de las anteriores 
.corridas de escalas tendrán como 
antigüedad en la categoría, a to
dos los efectos, la de 22 de abril 
último, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de la misma 
fecha. ' '

Lo qué comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de inayo de 1940..

ALARCON DE-LA LASTRA

limo. Sr. Director General de Mi
nas y Combustibles.

ORDEN de 1.° de junio de 1940 so
bre excedencia voluntaria al Por
tero tercero de la Marina Civil, 
Sabino Revuelta López.

limo. Sr.: Vista la Instancia sus
crita por Sabino Revuelta López, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, ha tenido a bien conceder 
al referido Portero el pase a* la si
tuación dfc excedencia voluntaria, 
sin sueldo y en las condiciones 
fijadas en el capítulo IV, articulo 
41 y siguientes del Reglamento de 
i  de septiembre de 1918.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1.° de junio de 1940.— 

P. D.l El Subsecretario, Ignacio 
Muñoz Rojas.

linio. Sr. Director de Comunicacio
nes Marítimas.—Señores...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 6 de mayo de 1940, por 
la que se acuerda los cupos anua
les que se citan en las diferentes 
categorías del Cuerpo Nacional

 de Inspectores Veterinarios.
limo. Sr.: En ejecución de la Or

den ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 4 dé abril' próxi
mo pasado, fijando' el alcance de 
la sanción administrativá de pos
tergación,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de esa Dirección 
general, ha tenido a bien acordar 
los siguientes cupos anuales" en las 
diferentes categorías del 'Cuerpo 
Nacional de Inspectores Veteri
narios:

Jefe Superior de Administración 
de primera, segunda y tercera cla
se, uno.

Jefes de Negociado de primera y 
segunda clase, dos, y Jefes de Ne
gociado de tercera clase, tres.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchps años. 
Madrid, 6 de mayo de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director general de Ga

nadería.

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la que se efectúa corrida de es
cala en el Cuerpo Nacional de 
Inspectores Veterinarios.
limo. Sr.: En cumplimiento, por 

lo que al Cuerpo Nacional de Ins
pectores Veterinarios se refiere, 
del Decreto de la Presidencia del 
Gobierno de 22 del pasado mes de 
abril; 

Resultando: que en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, 
han sido separados,definitivamen
te del Servicio los Inspectores don 
Félix Antonio Gordón Ordás, don 
Emiliano Sierra y Sierra, don Luis 
Martínez Herce, don Eliseo Fer
nández Uzquiza y don Benito Del
gado Jorro, originando una vacan
te de Jefe Superior de Administra
ción. cubierta en comisión con an
terioridad al 18 de julio de 1933; 
una de Jefe de Administración de 
tercera clase, otra de Jefe ,de Ne-
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gociado de s e g u n d a  y dos de Jefe  
dé Negociado de t e r c e r a ,  

Visto el Decreto citado y las dis- 
posiciones orgánicas del Cuerpo de 
referencia:

; Considerando: Que procede, d e '  
■acuerdo con las citadas disposicio
nes, efectuar- la correspondiente 
corrida de escala, en la forma y 
con el alcance que las mismas de
terminan.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección 
general de Ganadería, ha tenido a 
bien adoptar los siguientes acuer
dos:

Primero. Ascender en firme a 
las categorías que hoy ostentan en 
comisión a.l Inspector g enera l 'don  
Cayetano Lope* y Lope*. Jefe S u 
perior de Administración, y a los 
inspectores don Tomás Rota Mi- 
nondo. Jefe de Administración de 
primera dase; don 'Diego Maria 
Marín Ortiz, Jefe de Administra
ción de'segunda clase; don Rufi
no Portero López. Jefe de Adm i
nistración de torcera clase: don 
Antonio Eran a Maquivar. Jefe do 
Negociado de primera clase, y don 
Andrés Salvado Cabello, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

'Segundo, Ascender en la va
cante del señor ,Sierra y sus re 
sultas: •

A Jefe de Administración de -ter
cera clase, a don Juan Mira lies 
Más.

A Jefe de Negociado de primera 
¿lase, a don Cesáreo Angulo Na- 
vamuel. 1

Y a Jefe- de Negociado de segun
da clase, a don Alfredo Delgado 
Calvete.

Tercera. Ascender a la. catego
ría de Jefe de Negociado de se 
gunda clase, en la vacante cid se
ñor Martínez floree, al Inspector 
Veterinario d o n  Blas Martínez 
Inda.

Cuarto. Que los expresados as
censos tengan efectividad de 22 de 
atirll ultimo, focha dol Decreto que 
ios origina; y

Quinto. Que Ihs vacantes de los 
señoreg Fernández U'/quiza y P e l 
eado Jorro, en la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera dase y las 
res originadas en la misma., por 

ĵ MUas del precedente movimien
to* tesen a incrementar las defini

tivas del Cuerpo, a proveer en su 
dia por oposición.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilmo. Sr. Director general de  

Ganadería.

MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de m a y o  de 1940 
por la que se readmite al servicio, 

sin imposición de sanción, al 
personal que se cita de las  
Universidades que se mencionan.

limo. Sr,: Vistos los expedien
tes de depuración instruidos, res
pectivamente, a ’los Auxiliares 
temporales don José María Peyri 
Rocam ora y don J o s é  Monguio 
F o n t s ;  al Alumno interno don 
Francisco Martino S a v in o . . y al 
Ayudante de Clínicas' don Jesús 
Bartolomé Iraeta, dé la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Madrid; al Ayudante de Clases 
Prácticas don Gaspar Bayón C h a
cón, de la Facultad de Derecho de 
la m encionada Universidad; al 
Conservador del Museo A natóm i
co don Antonio Clavero Núñez. de 
la de Medicina de Valencia; al 
Alumno Interno don Custodio Rui* 
Martín, y al Auxiliar temporal don. 
Francisco Suárez López, cl£ la de 
Medicina de Valladolid, así corno 
lo ordenado por la Ley de 10 de 
febrero de 1939 y lo dispuesto en 
la Orden de 18 de marzo del mis
mo año

Este Ministerio ha resuelto, de 
conform idad con. la propuesta fo r 
mulada por el Juez Instructor, que 
se les reintegre, en el goce de los 
derechos que puedan correspon
derás  sin sanción alguna.

Lo digo a V. I. para su conoc i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid. 21 de mayo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 
por Ja que se readmite, al servicio, 

sin sanción alguna, a los 
Auxiliares temporales de la  
Facultad de Medicina de la  
Universidad de Barcelona que se 
mencionan.

limo. S r . : Vistos los expedien
tes de depuración instruidos, res
pectivamente. a los Auxiliares tem 
porales de la Facultad de M edi
cina de la Universidad de Barce
lona don. J o s é  María Birnarro 
Puig, don Antonio Cardoner Pla
nas, don José Paravisiní Parra* 
don Antonio Raventós Moragas, 
don Joaquín Arurni Farsas, don 
Agustín Gómez Gómez, don Juan 
Lluch Caralps y don Francisco 
Agustí Coran ti. asi como je orde
nado por ja T.ey de 10 de febrero 
de 1939 y lo dispuesto en la Orden 
de 18 de marzo del mismo año.

Este Ministerio lia resuelto, de 
conform idad  con la propuesta fo r 
mulada por el Juez Instructor, que 
se reintegre en el goce de los d e 
rechos que puedan corrcsponder- 
les, sin sanción alguna,  a los se
ñores Simaría/ Puig. Cardoner P la 
nas, Paravisiní P a r r a ,  Raventós 
Moragas, Arumi. Farpas. G óm ez  
G-ómez, L l u c h  Caropls y Agustí 
Coran ti.

Lo digo a V. T. para su conoc i
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid. 21' de mayo de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

Ilmo. Sr. Director General de  
Enseñanzas Superior y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 
por la que se separa  de su  
cargo al Mecánico de la Facultad de  
Ciencias de la Universidad de 
Madrid don Martín Fontela  
Álvarez.

l im o. Sr.: Visto el expediente
de depuración instruido al M ecá 
nico de la Facuitad de Ciencias 
de la Universidad de Madrid, don 
Martín Fon tela Alvar ez, as*' com o 
lo ordenado por la. Ley de 10 de 
febrero dp pión y lo dispuesto en 
la. Orden de 18 de marzo de) m is
mo año.

Este Ministerio ha resuelto, de 
conformidad con la propuesta for-
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m u la d a  por  e l  J u e z  d e p u r a d o r ,  
q uede  s e p a ra d o  de su cargo. ¡ 

i/» digo a V. i. p a r a  su co n oc i
m ie n to  y d e m á s  efectos. ]

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M ad r id ,  21 d e  m a y o  de 1940.

IBAÑEZ M A R T IN  
Timo. Sr. D i rec to r  G e n e r a l  de E n -  ( 

s e ñ a n z a s  S u p e r io r  y M edia .

O R D E N  de 21 de mayo de 1940, por 
la que se sanciona al Ayudante 
temporal de la  Facultad de Me
dicina de Madrid, don Miguel 
Gallas Novas.

l im o .  S r . : Visto el ex p ed ie n te  de 
d e p u r a c ió n  in s t ru id o  al A y u d a n te  
te m p o ra l  dq ia F a c u l t a d  de M e d i 
c in a  de  la U n iv e rs id ad  de M adr id ,  
d o n  M iguel G a l la s  Novas, así com o 
lo o rd e n a d o  p o r  la Ley de 10 de 
feb re ro  de 1939 y lo d isp u e s to  por  
O rd e n  de 18 de m a rz o  del m ism o 
año.

Este  M in is te r io  h a  resuelto ,  de 
co n fo rm id a d  con la p r o p u e s ta  f o r 
m u la d a  por  el Juez  in s t ru c to r ,  la 
. inhab il i tac ión  p a r a  ca rg os  d i r e c t i 
vos y de  co n fian za ,  la  i n c a p a c i t a -  
c ió n  p a r a  o p o s i ta r  y d e s e m p e ñ a r  ¡ 
c a rg o s  d o c e n te s  d u r a n t e  s e i s !  
añ o s  y la  i n c a p a c i t a c ió n  p a r a  o b 
t e n e r  becas  y p en s io n es  de e s t u 
dio d u r a n t e  c u a t ro  años.

Lo digo a V. I. p a ra  su co n o c i
m ie n to  y d e m á s  efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. , 
M adr id ,  21 de m ayo  de^l940.

IBAÑEZ M ARTIN
Limo. Sr. D i rec to r  G e n e ra l  de E n 

s e ñ a n z a s  S u p e r io r  y Media.

ORDEN de 21 de mayo de 1940 
por l a que se incapacita para 
opositar y ocupar cargos docen
tes durante se is años y para ob
tener becas, pensiones o cargos 
anejos a enseñanza durante cua
tro , al Ayudante de C lín icas de 
la Facultad, de Medicina de la 
Universidad de Madrid don Ra
fael R esa Fernández.
l im o. S r .:  Visto el ex p ed ie n te  de 

d e p u ra c ió n  in s t ru id o  al A y u d an te  
de C lín icas  de la F a c u l ta d  de  M e 
d ic ina  de la. U n iv e rs id a d  de  M a 
drid ,  don  R a fa e l  F e m á ñ d a ? .

así como lo o rd e n a d o  por la Ley , 
de 10 de feb rero  de 1939 y lo dis-1 
pue s to  en la O rd e n  de 18 de m a r -  j 
zo del m ism o  año. j

Este M in is te r io  h a  resuelto ,  de | 
c o n fo rm id a d  con la p r o p u e s ta  fo r - I  
m u la d a ,  por  el Ju ez  I n s t ru c to r ,  la 
in c a p a c i t a c ió n  p a r a  o p o s i ta r  y o c u 
p a r  ca rg os  d o c en te s  en u n  plazo 
de seis añ os  y la in c a p a c i ta c ió n  
p a r a  o b te n e r  becas  y pe ns io n es  de 
es tud io  o cargos  a n e jo s  a e n s e ñ a n 
za en  u n  plazo  de c u a t r o  años.

Lo digo a  V. I. p a r a  su co noc i
m ie n to  y d e m á s  efectos.

Dios g u a rd é  a V. I. m u c h o s  años. 
M adr id ,  21 d e  m a yo  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irec to r  G e n e ra l  de E n 

se ñ a n z a s  S u p e r io r  y Media. ¡

ORDEN de 24 de mayo de 1940 
por la que se resuelve el expe
diente de depuración en trám ite  
de revisión de don Francisco Sanz 
M artí n.

l im o.  S r .:  Visto el ex pedien te ,
en  t r á m i t e  de revis ión, de d o n  
F ra n c isc o  S a n z  M a r t in ,  P ro fe so r  
de la  E scuela  N o rm a l  de Logroño, 

E x a m in a d o s  d icho  ex ped ien te ,  la  
p ro p u e s ta  de  Ja Com isión S u p e 
rior  D ic ta m in a d o r a  de E x p e d ie n 
tes de D e p u rac ió n  de este M in is 
terio  y el in fo rm e  de la Dirección 
G e n e ra l  de P r im e r a  E n se ñ an z a .

Este M in is te r io  h a  resuelto :
. A n u la r  la O rden  de 10 de n o 
v iem bre  de 1939, s a n c io n án d o le  
con la su sp en s ió n  -de em pleo y 
sueldo por  un  añ o  e in h a b i l i ta c ió n  
p a ra  el ejercicio de cargos  d i r e c 
tivos y de co nf ianza  en I n s t i t u 
ciones C u l tu ra le s  y d^ E nseñ an za .

Lo digo a V. I. p a ra  su co noc i
m ie n to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M adrid ,  24 de m a y o  de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. D irec to r  G e n e ra l  de  P r i 

m e ra  E n señ a n za .

ORDEN de 24 de mayo de 1940 por 
 la que se readmiten, sin  sanción
 a Jas A u x ilia re s Sanitarias del
 Cuerpo Médico Escolar de Madrid 
 que se mencionan.

 l im o. S r . : V acan tes  dos plazas 
de- S a n i t a r i a s  del Cuerpo Médico 
Escolar  de M ad r id ,  dotadas con 
el sue ldo  de 2.500 pesetas, por se
p a ra c ió n  de la s propietarias que 
v e n ía n  de sem peñándo la s ,  y 

T e n ie n d o  eiji cuenta  que por 
O rd e n  m in i s t e r i a l  fecha 13 
ab r i l  de 1935, se dispuso la re
posición de las  Auxiliares Sanita
r ia s  doña A n to n ia  Larios y Díaz 
B en i to  y d o ñ a  Dolores Abela Az- 
n a r .  en  cu m p l im ie n to  de la sen
t e n c ia  d i c t a d a  por la Sala cuarta 
del T r ib u n a l  S up rem o de Justi- 

| cia. con fe c h a  8 de marzo út\ 
m ism o  año, en  recurso contencio- 

! s o - a d m in i s t r a t iv o  número 13.524, 
in te rp u e s to s  p o r  las referidas re- 

: c u r r e n te s ;  que h a n  sido las in
te r e s a d a s  re a d m i t id a s  sin sanción 
p o r  la co rre sp o n d ien te  Comisión 
d e p u ra d o ra ,  y lo preceptuado en 

I el D ecre to  de la Presidencia del 
! G o b ie rn o  d e  la  Nación, fecha 22 

de ab ri l  ú l t im o  (BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO del día 23), 

Este  'M in is te r io  h a  dispuesto se 
: i n c lu y a n  en  n ó m in a ,  con efectos 

del d ía  1.° de ab ri l  del corriente 
año, y con el h a b e r  anual de 2.500 
pesetas,  a  las S an i ta r ia s  repues
tas. en v i r tu d  de la citada Orden 
m in is te r ia l  de 13 de abril de 1935. 
doñ a  A n to n ia  Larios y Díaz Be
n i to  yt d o ñ a  Dolores Abela Aznar. 
en las d o tac io n es  vacantes en la 
p la n t i l la  de S a n i ta r i a s  del Cuer- 

! po Médico Escolar  de Madrid.
Lo digo a V. I. p a ra  su conoci

m ie n to  y efectos.
Dios g u a rd e  a V. I. muchos año.8. 
M adrid .  24 de mayo de 1940.

- IB A Ñ E Z  MARTIN
lim o. Sr. D i rec to r  general de Pri

m e r a  E n señ a n za .

ORDEN d e  2 5  d e  m a y o  d e  1 9 4 0  
por la que se resuelven los expedientes  

de los Inspectores de  
Prim era  Enseñanza de Madrid 
que se citan.
limo. Sr.:  Vistos los expedien

tes de depuración .instruidos la, C om is ión  Depuradora, O. »
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Madrid, de acuerdo con lo dispues
to en Decreto núm. 66 de 8 de no
v i e m b r e 'de 1940 disposiciones 
com plem entarias,

Examinadas las propuestas d e  la 
Comisión Superior Dictaminadora 
de Expedientes de Depuración y el 
informe- de la Dirección General 
de Primera Enseñanza,
Este Ministerio h a  resu e lto : 
Confirmar em süs cargoá a los 

señores siguientes:
Do;i Víctor de la Serna Espina, 

Inspector de Primera^ Enseñanza 
de Madrid; doña María Quintana 
Ferragut, Inspectora de T rim era  
Enseñanza de Madrid; doña Luisa 
Becares Mas, Inspectora de Prim e
ra Enseñanza de Madrid.

Lo digo a V. I. para su ’ conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
‘ Madrid, 26 de mayo de 1940.

IBAÑEZ M AR TIN

Dmo. Sr. Director General de P r i
mera Enseñanza.,

ORDEN de 5 de junio de 1940, por 
la que se aprueba, e l  proyecto 

de obras, en el Departamento de 
Anatomía y  Embriología de la 
Facultad de Medicina de Sala
manca.

'Utiio Sr.: Visto el proyecto de 
obras en el Departamento de Ana
tomía y Embriología de la Facul
tad de Medicina de Salamanca, fo r 
mulado por el Arquitecto don Je
naro No, con presupuesto de e je 
cución material que importa pe
setas 44.525,12 y asciende a pese
tas -49.667,74, lina vez adicionadas 
tas partidas de’ 3.784,62, 1.135,38 y 
222,62 pesetas, correspondientes, 
respectivamente, a honorarios fa 
cultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, en ra- 

del 4,25 por 100 al 60 por 100 
Jobre los de dirección correspon
dientes, respecti\aníeñte a hono
rarios del Aparejador y al 0,50 por 
101 de premio de pagador; 

Resultando que dicho proyecto 
na Sido favórablnnt'ntp ini'orma- 
“° Por h  junta. F.acuttativa de 
obstrucciones' Civiles al niínplir- 

, .  2, Prpvenido en el a rticu lo '25 
iqm reto septiembre de

’ aunQue en el informe emi

tido por dicho Cuerpo consultivo 
se hace notar que no se ha inclui
do en el presupuesto de que se 
trata la partida correspondiente a 
premio de pagador, omisión que 
ha sido ya debidamente subsanada;

Considerando que el aludido pro
yecto es parcial del de reparación 
de la Facultad de Medicina de 
referencia y es necesario y urgente, 

Este Ministerio, habiendo con
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención General 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la aprobación del pro
yecto de refereryfiá por sú importe 
total de 49.667.T4, y que las obras 
se lleven a cabo por el sistema de 
administración como hasta la fe 
cha ha venido realizándose, debien
do abonarse su importe con cargo 
al crédito que figura en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo te r
cero, concepto segundo, número 
seis, d e 1 vigente Presupuesto de 
este Departamento, previo pase de 
este expediente a la Sección de 
Contabilidad, para fiscalización del 
gasto y a informe del Delegado de 
la Intervención General de la Adr 
ministración d e 1 Estado en este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para- su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1940,

IBAÑEZ M ARTIN

limo, Sr. Director/ general de En
señanza Superior y Media.

ORDEN de 5 de junio de 1940 por 
la. que se aprueba el. proyecto 
de sustitución de armaduras por 
cerchas metálicas en el edificio 
que ocupa el Museo de Bellas 
Artes de Córdoba.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
sustitución de armaduras por cer
chas metálicas en el edificio que 
ocupa'el Museo de Bellas Artes de 
Córdoba, redactado por el Arqui
tecto don Rafael de La Hoz, con 
un presupuesto total de 49.497,04 
pesetas, de las que corresponde a 
la ejecución material 44.372.08, a 
los honorarios de formación el 4.25 
por 100, equivalente a 1.885,81 pe
setas. y otra cantidad igual por 
loe de dirección de obras, a los del

Aparejador 1.131.48. y al premio de 
Pagaduría 221,86:
• Resultando que las obras que 

abarca este pro/eeto son necesa
rias y convenientes para" la segu
ridad del Museo y que ha sido fa 
vorablemente informado por la 
Junta facultativa de Construccio
nes Civiles;

■Considerando que el Importe de 
su presupuesto permite que las 
obras se lleven a cabo por el sis
tema de administración, en armo
nía con la autorización concedida 
por el Decreto de 27 de marzo ele 
1925, en-.relación la Ley de Conta
bilidad;

Considerando que en el capítulo 
tercero, artículo quinto, grupo 
quinto, concepto octavo, número 
cinco del Presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Este Ministerio, habiendo consig
nado su conformidad con la obli
gación que se contrae el Delegado 
de la Intervención General  de 1a. 
Administración del Estado, ha dis
puesto la aprobación del proyecto 
de referencia por su presupuesto 
total de 49.497.04 pesetas, que lasw 
obras se ejecuten por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarNde a.V. I. murhos^años.
Madrid, 5 de Ju n io  de 1940.

IBAÑEZ M A R TIN

limo. Sr. Director general de En
señanza Superior y Media.

ORDEN de -7 de junio de 1940 por 
la que se salva el error acaecido 
en la Orden de resolución de ex-  
ped ien te de fecha. 22 de mayo 
de 1940. ‘ •

limo. Sr.: Por error material en 
la Orden de depuración de perso
nal docei\te de Institutos de fecha 
22 de mayo de 1940 aparece co n 
firmado en el cargo n] Catedrático 
del Instituto de Segunda Enseñan
za. dé Al coy don Desiderio Sirven 
López, y hecha la debida compro
bación con el expediente del inte
resado.

Este M i n i s t e r i o  ha r e s u e l t o  * 
Salvar  pl. e r r o r  material padeci

do én dicha disposición, en el sen
tido de que la sanción impuesta ál 
referido señor Sirvén López, es la
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cíe s e p a r a c ió n  d e f in i t iv a  d e l  s e rv i 
cio y b a j a  en el E sc a la fó n  r e s p e c 
tivo.

Lo digo a V. I. p a r a  su co n oc i
m ie n to  y efectos.

Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  años. 
M a d r id ,  6 de  ju n io  de  1940.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o .  Sr. D ire c to r  g e n e ra l  de E n 

s e ñ a n z a s  S u p e r io r  y M edia .

MINISTERIO 
D E  OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 6 de ju n io  de 1940 por  

la que se a u to r iza  p ara  f i ja r  la 
fecha  de la s u b a s ta  que se in d i
ca, c o rre sp o n d ie n te  a la s e g u n d a  
su b a s ta  de las obras de r e p a r a
c ión y a c o n d ic io n a m ien to ,  c o m
p ren d id a s  en  el s eg u n d o  e x p e
d i e n t e , su b a s ta d a  en  el ejerc icio 
econ ó m ico  de 1940 y que fu e ro n  
d e c la ra d a s  desier tas .
A u to r izad o  * e s t  e D e p a r t a m e n t o  

p o r  D ecre to  de 26 de o c tu b re  de
1939 p a r a  que en  la  s e g u n d a  s u 
b a s t a  de las  o b ra s  d e c l a r a d a s  d e 
s i e r t a s  se  co n s id e re n  a u m e n ta d o s  
los p rec io s  u n i t a r io s  e n  u n  13 p o r  
100 p a r a  o b te n e r  el n u e v o  p r e s u 
p u e s to  de  c o n t r a t a  que  s i rv a  de  
base  a la  l ic i tac ión ,

Este  M in is te r io  h a  d isp u e s to :  
i r  A u to r izar  a V .-I .  p a r a  f i j a r ,  

la f ech a  de  s u b a s t a  de la a d j u n -  i 
ta  re lac ió n  c o r re s p o n d ie n te  a la i  
s e g u n d a  s u b a s t a  de  las  n u e v a s  
o b ra s  ; c o m p r e n d id a s  en  la se -  . 
guinda' re lac ió n  de ob ras  a su b a s -  I 
t a r  en  el e je rc ic io  económ ico  de  !
1940 con ca rg o  al P re s u p u e s to  o r -  ; 
d in a r io .  a u m e n t a d o s  sus  p r e s u 
p u e s to s  en  el 13 po r  100, de a c u e r 
do con  lo d isp u es to  en  el D ecre to  
de 26 de  o c tu b re  d e  1939, y que 
f u e ro n  d e c la r a d a s  des ie r ta s .

2.° A sim ism o se le a u to r iz a  p a 
r a  o to r g a r  en  su  d ia  la s  c o r r e s p o n 
d ie n te s  e s c r i tu r a s  de  c o n t r a t a  de 
las  a d ju d ic a d a s .  .

Madrirj..  6 de ju n io  de 1940.
PEÑA' BOE1UF 

Brncv, $t. Director genera! ds
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO D E  A SU N T O S E X T E
RIOR ES

Dirección General de M arruecos y 
Colonias 

Referente al limite  de edad pa ra  c o n
cursar a la plaza de F a r m a céu t ico  
de los Servicios de S an id a d  de  E spaña 

e n   Tánger.  j

Para conocimiento de lo in teresad os j 
que deseen • concursar a la p laza de  
Farmacéutico de los servicios de S an i-,

1 dad de España en T ánger, k n u nciad a  
en el BOLETIN OFICIAL DEL E ST A 
DO número 151, de 30 de rrnyo*últim o, 
página 3.683, se hace saber que el lí

m ite de edad—base A— de I r : con cu r
san tes, fijado en d icho an u n cio  en tre  
los 23 y los 40 años, ha de en ten d erse  
que será se n c illa m en te  el <de «m ayor de 
23». sin  otra con d ición  lim ita tiv a  res
pecto a este punto, quedando su b sis
ten tes las resta n tes bases.

M adrid. 6 de jun io  de 1940 —El D i
rector G en eral. P. S. A gustín  A chúte- 
gui.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones

D estinando a los E stablecim ientos  
Penitenciarios que se indican a 
los Oficiales del Cuerpo de Pri
siones que se m encionan. 
lim o. Sr.: E sta Dirección G ene

ra l ha dispuesto que los Oficiales* 
del Cuerpo de Prisiones ‘con suel
do anua l de 5.000 pesetas, m as plus

de alim entación y destino en este 
Centro directivo, que sé incluyen 
en la relación ad ju n ta , pasen a 
p resta r sus servicios a los E stab le
cim ientos que para cada uno se 

1 expresa, en los cuales deberán po 
sesionarse en el plazo de veinte 
días a co n tar de ía fecha de esta 
Orden, quedando autorizados p ara  
rend ir cuen ta  de gastos de viajé 
con motivo de dicha incorporación 
a destino.

Lo digo a V. S. p a ra  su  conocL 
m iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchoSvaños. 
M adrid, 30 de m ayo de 194Ó.—El 

D irector general, Máxi-mo Cuervo 
y Radlgales. ,.
lim o. Sr. D irector general de P r i

siones. 
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D. Antonio C a rra m iñ an a  G racia ............................................. .
D. Andrés M anresa A ndreu ...................... ......................................
D. José Cuyás D íaz - ........................................ . ....................................
D, Ram ón Palm eiro  F ernández ........................................ «...........
D. José P ra ts  N avarro .....................................................................
D. Angel G arcía Rodríguez ................................ .......... .......... .
D. Antonio’ González G arcía ................. . .......................................
D. Basilio Castro P arad e la  ..................................... .................... .
D. Antonio López S ánchez ....... ...................................................
D. M anuel Villegas *González .................................... ................
D. Teodoro M ancho M ancho ................................. .......................
D. Gregorio Salvador C astaño  ....... ...............................
D. Luis Pérez Pérez ....... ....................„...............
D. Miguel Mas Fé .............. .................................... ...... . . .

D. Juan Francisco Laso C a ite  ............. ............. ...........................
D. Rafael Luna de M ar tos .............................................................
D. Fidel González Largo ....................................................... ...
D. Felipe López M oreda .......................................................... .
D. Natalio P áram o  M iñón ..................................... ...»......... ‘
D. Alejandro Muñoz G allego ............. ........................ ...... ...........
D. José M aría M acías Ponce de Leén ................................
D. Javier Audi je B roncano ...................................... . . . . ..................
D. Teodoro G arcía  Escudero .............. ......................................
D. Santiago M anuel M ijangcs F ernández ...'.................
U. Juan M a rtín  López .......... ....... ..................
D. Desiderio V illáfañe Sandoval .................................................
D. Antonio Colinas A rredondo ......................................................
2- f 'af3pl G arrido  G arzón ........
D. José Miguel C a ta lán  Catalán 

Provincial de Vitoria.
C entral Figueirido.
La Loma de Hellin.
C en tra l del Puig de Valencia. 
P rovincial de Sevilla.
C en tra l Figueirido:
Provincial de M adrid.
C en tral de M adrid.
C en tra l Puig de Valencia,
C en tra l de t M adrid.
P rovincial de Lugo.
Provincial de Gerona.
P rovincial de León.
Provincial de Jaén.
P reventiva de Vigo.
La Loma de Heilín.
Central Puig de Valencia.
Campo P. de O rduña.
Provincial de M adrid.
Provincial de Almería.
C entral Puig de Valencia. 
Provincial de M adrid.
Idem id.
Prisión M érida.
La Loma de Hellin.
Provincial de Bilbao.
C en tra l Valdenoceda.
C en tra l de C hinchilla,
Idem  id.
P rovincial de M adrid.
C en tra l de Chinchilla.
C entral S an  Miguel de los Reyes. 
C entral de Chinchilla.
Prisión P artido  C hinchilla .' 
Provincial de Madrid.
Ma drid. (C arab anche 1.).
C entral S an  Mignel d-e .te/? Steyés.
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Núm. de  
 nombramiento

N O M B R E Establecimiento a que se le destina

865 
'866. . 
867. 
868
869.
870.
871. 
872
878.
874.
875.
876.

, 878.
879.
880. 
881. 
882.
883.
884.
885.
886.
887.
888, 
889.
890
891.
892.
893.
894.
895.

' 896.
897.
898.
899.
900 
902. ‘ 
903
904.
905.
906.
907. 
909. 
PIO. 
91.1.
912.
913. .
914. 
913.
916.
917.
918.
919.
920.
921. 
977.
924.
925. 
927.
928
929*

D. Rodolfo González  A lvarez ......... . ............................................... .
T>. A n to n io  A ro za rena  D oblado ......................................................
I). M auric io  Díaz G onzález  ........................... ...................... ............
D. J u l i á n  L áza ro  I r u n g a r a y  .................................... ................
D. Ju l io  Ayesa Eloyz ...................................... ......................................
D. Eloy de la Cruz S á n c h e z  .................... ......................................
D. M au ro  V ega  C am p azas  ............. ...................................................
I). Manuel. C o m e n d a d o r  López ...................... ................ ...............
D. José M oreno  S á n c h e z  ....................................................................
D. Lucio G a lá n  Lozano ................. ......................................................
D. José L la m as  de la .Mano .................................................. ...........
D. E nrique  G u e r r a  Artiel ................................. ......... .......................
D. Emilio G arc ía  F e rn á n d e z  ..................................... ;..............
D. R a m ó n  G a r d a  P u ig  ........................................................................
D. Federico  Ruiz AboRafio ...................................................................
D. Luis R om ero  H e rm id a  .............. ......................... .....................
D. A ntonio  F a n d o s  T o rc a l  ......................................................i ..........
D. A lberto Leoiy T iberio  ............................... ............... ......... ..........
D. A ntonio  S á n c h e z  J im é n e z  ..........................................................
D. M anuel Ig lesias  J im én ez  ............................. ...................... ........ ...
D. C ris tóbal P érez  Arco ............. ............................ i.........................
D. Enrique  Amo Molina ........................................ ..............................
D. Alberto S im ó n  G a rc ía  .......................... ...........................
I). Nicolás Flores de U ría  ...................................................................
D. José A ntonio  F a ro  M oreno ...................................................... .
D. Félix de la T o rre  Bedoya .......................... ........... .....................
D. M arcelino  López C as t ro  ................................................................
D. A ntonio  Tropel F e rn á n d e z  ............................ ...............................
O. José C o r ta b a r r í a  S a l a m a n c a  ............. 7........................... ...........
D. Miguel Castells  B olívar ................................................................
D. V icen te  G arc ía  S e r r a n o  ...............................................................
D. A ndrés  López M a r t ín  ...... .-.............................................................
D. Gregorio  C am p s  Roselló ....................... ........................................
D. R afae l  G onzález  de M ar to s  .................................. . . . . ...............
D. A ntonio  Cabello M uñoz .........: . . . . . .........................................
D. Eutiquio  V illa fañe  R odríguez  ......... '................. .................... .
D. Luis G a ñ á n  S a n t ib á ñ e z  ...............................'........................ .
I). V icente  N av arro  M edina  ................. . ............................................
D. G u m ers in d o  López González ................... ...................................
D. Cris tóbal B arr ios  M árquez  . . . i .....................................................
D. José M ar ín  M a r t ín  ...............................-.............................................
D. Antonio  G onzález  Rosón ............................... ........................i...
D. Je sús  de la F u e n te  V i l l a m a ñ á n  ................................................
I). F ranc isco  G óm ez B orreguero  ....................... : ..................
I). Angel Estévez Vidal .............................................. ........i...... .........
I). José G uiq te  C aballero  ............................... ................... , ..............
D. José B e ta n c o r  González ............. ............... ........................ .........
D. I ldefonso  Alcalá Sa lgado  ......................................., .....................
D. Jes fus Rodríguez  Alonso ........................................ ......................
D. D an ie l  M a r t ín e z  S án c h e z  ........................................... ...............
D. A ntonio de la T o rre  B u ja lan c e  ................... ......... i . . , . . ............
D. G regorio  L a ru m b e  Azpilicueta  ..................................................
í). Luis A n tón  de Nicolás .............. ................... ............................. ■
D Carlos F e rn á n d e z  M artínez  ........................................................
D, .lose G onzález Díaz ..................... ................................................
D. Jitsr r .íhoces Rodríguez ............................................................ .
n. t us Ja  robo C am beíro  P o rrú a  ,\.........................
n  E n r iq ue  Atam-Pda Lóp°z ....................
D T e^dom iro  F e rn á n d e z  P ey e ra  ..............................

P rev en t iv a  Vigo.
M adr id .  (C araban che l) .
C e n tra l  de A lcalá de Henares 

' Id e m  id. id.
P a r t id o  Chinchilla .
C e n t ra l  A lcalá  de Henares.
Id e m  id. id.
Id e m  id. id.
C e n tra l  S a n  Miguel de los fleyós 
P ro v inc ia l  de Cáceres.
C e n tra l  Cuéllar. - 
C e n tra l  Alcalá  de Henares. 
P rov inc ia l  de Lugo.
Id em  id.
P rov inc ia l  de Cuenca.
Id e m  id.
P a r t id o  de C artagena .  
R efo rm a to r io  de Alicante. 
P rov inc ia l  de Cuenca.
C e n tra l  de Alcalá de Henares. 
P rov inc ia l  de Jaén.
C e n tra l  S a n  Miguel de los ReyéS. 
C e n tra l  A lcalá de Henares. ' 
C en tra l  Celanova.
C en tra l  Alcalá de Henares. 
C e n tra l  S a n  Miguel de los Reyes. 
C e n tra l  A lcalá de Henares. 
P ro v in c ia l  dé Cuenca.
P r is ión  de M érlda  (Badajoz).

. C e n tra l  de Alcalá de Henares. 
P rov inc ia l  de Soria.
P rov in c ia l  de  Cuenca.
C e n tra l  S a n  Miguel de los Reyes. 
P rov inc ia l  de Cuenca.
C e n tra l  A lcalá  de Henares. 
P rov inc ia l  de. Cuenca.
P rovinc ia l  de Cáceres.
C e n tra l  Alcalá  de Henares. 
P rov inc ia l  de Cuenca.
Id e m  id.
C e n tra l  de Alcalá de HénaréS. 
Id e m  id. id. '
P rov inc ia l  Vitoria. ' • 
P rov incia l  C iudad  Real. 
P rov in c ia l  Cuenca.
P rev en t iv a  de Andújar. 
P rov inc ia l  de Cuenca- 
C en tra l  S a n  Miguel de los Rsyes 
C e n tra l  Alcalá, de Henares. 
P a r t id o  B urgo  de Osma. 
P re v e n t iv a  de Andújar.
P r is ión  de Uclés.
P o r ta  Coeli. P ris ión  Central. 
P r is ión  de Mérlda.
P r is ión  de Uclés.
Id e m  id.
Id em  id.
P rov inc ia l  de Murcia 
Central Alcalá de Henares. ..
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N ú m . d e l

nombramiento
N O M B R E  Establecimiento a que se le destina

930. .
932.
933.
934.
936.
937.
938.
939.
941.
942. 
946.
946.
947.
948.
949.
950.
951.
952.
953.
954.
958.
959.
960. 
•961. 
962.

' 963.
964.
965.
966.
967.
968.
969. 
971.
973.
974.
975.
976. ’
977.
978.
980.
981.
982.
984.
985.
986.
987.
988.
989.
990.
992.
993.
994. 
995: 
996. 
997
998.
999. 

l.ooo.

D. Enrique de la Cerda C arm ena ....................... •
D. Mariano Barrios M artín  ....................... ................................. -><.
D. Vicente Velasco de P e d ro .......................................................
D. Luis Ruiz del Villar .....................................................................
D. Luis M artínez Cortés ......... ..................................................... -
D. Salustiano Palacios Jam b rin a  .........., ............................... .
D. Antonio Clavero^ Jim énez ..........................................................
D. José Sarreno Cubillo- ..................................................................
D. M anuel/A lfaro M olina ................................. ..............................
D. Alejandro Roncal González ........ ....................... ................
D. Ramón Hidalgo González ........................................................
D. Juan  Hipólito Domínguez Hidalgo ...................................
D. José M articorena O langua ............................................... .
D. Santiago González de Pablo ..... ..............................................
D. Rufino Anselmo Espinosa Pére* ...........................................
D. Octavio Sánchez-G irón  Núñez ................................................
D. Gaspar Amaro Sánchez .............................................................
D. Lucas Vicente Gómez ..................................................................
D. Juan Adrover M ascaró .................................................. .............
D. Fernando M angas González ........... ........................... ......... .
D.. Feliciano Pedro Sánchez G. Rojll ............ ............................
D. Gumersindo Sánchez Rodríguez ...........................................
D. Eusebio G arcía Palom o ..............................................................
D. Enrique Domingo M anso .............................................................
D. José B altar Abella ........................................................................
D. Nemesio Arnés Carrasco ..................... .........-..............................
D. Manuel Rodríguez Jim énez ..................................... *.................
D. Amancio Acheaga Sáez ..............................................................
D. Ignacio H ernández G andía —.............. ....................................
D. Juan Pinto  González ............... .......................... ........................
D. Pedro Gil S ebastián  .................. ............. ................ -
D. Teodoro Diez G arcía ..................................................................
D. Pedro M artínez Rossil .................................................................
D. José M aría Mateo B ernal .......................... ..............................
D. Julio González Díaz ........................................ '...........................
D. Fernando H errero P e ra lta  ...................................................... ..
D. Rogelio Sepúlveda Sepúlveda - ....... .......................................
D. Antonio G arcía v G arcía ..........................................................
D. Francisco Soriano Castillo ................................... ....
D. Cayetano Gómez H ernández .. . . . .............................................
D. Juan Hens Rodríguez .......................... i.....................................
D. Fermín Horrillo. M anzanares ...............................................
•D. Basilio González Cosmen ..........................................................
D. Clemente Rodríguez Fuertes ....................... ............................
D. Domingro Quesada González ....................................................
D. Ricardo Fernández Núñez ..... ..................................................
D: José M artín  González .................................................................
D- Angel de las H eras G arcía .......................... 1...........................
D. José G arcía G utiérrez .......................................................... .
D. Anniano Moreno H ernández ................................................
D. Jesús G rasa M artín  .....................................................................
D. Marcelino Ay esa Palacios ........................................................
D- Miguel Cano A rjona .....................................................................
U Benigno G em ández Abalá ............................. ...........................
ü. Felipe Calzada Carazo ............ :...................................................
D. Félix Fernández Fernández ........................................ ............
D- Fidel Muñoz G arcía .............................................................. ...;.
D. Luis M anzanares Lora ................................................................

Preventiva de A ndujar.
C entral Alcalá de Henares. 
Idem  id. id.
Provincial de .Toledo.
C entral Alcalá de Henares. 
Prisión de Uclés.
Idem  id.
R eform atorio Alicante.
Prisión de Uclés.
Prisión C entra l P orta  Coeli. 
Provincial de T arragona. 
Provincial de Zaragoza.
Prisión de Uclés.
Idem  id.
Prisión de P o rta  Coeli.
Central de Cuéllar.
Provincia] de Teruel.
Prisión de Uclés.
Celular Barcelona.
Prisión de Uclés.
Central Alcalá de Henares. 
Idem  id. id.
M adrid (A ranjuez).
Provincial de G uadala ja ra . 
M adrid (A ranjuez;,
Idem  id.
Idem  id.
Provincial de Toledo. 
Provincial de G uadala ja ra . 
Provincial de Huesca.
Idem  id.
Provincial de G uadala ja ra . 
Idem  id.
Prisión P orta  Coeli.
Provincial, de G uadala ja ra . 

-P reventiva M olina de Aragón. 
Reform atorio Alicante. 
Preventiva de P astran a . 
M adrid (A ranjuez).
Central de Cuéllar.
Prisión P o rta  Coeli.
M adrid (A ranjuez).
Prisión Porta. Coeli 
C entral de Cuéllar.
Prisión Porta Coeli.
Idem  id.
C entra l de Cuéllar.
Idem  id.
Idem  id.
M adrid (A ranjuez).
Provincial de Huesca.
Celular de Barcelona. 
R eform atorio Alicante.
M adrid (Escorial):
Idem  id.
Provincial de Huesca.
C entral Cuéllar.
Provincial de Huesca.

Madrid, 30 de mayo de 1940.—El Dire-eior general, M áxim a Cuervo y Radicales.
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Dirección G eneral de los Registros y 
del Notariado

Sobre anulación definitiva de las opo
siciones a Notarías libres en el Cole
gio  Notarial de Burgos.

V ista la in stan cia  e levada • esta 
D irección  general por don Luis L a ñ o  
D íaz-Bem U  y otros veinticuatro señ o
res m ás que la suscriben , en su rali- 
dad. todos ellos, de opositores a N ota
rías que habían  solic itado tom ar parte 
en las que se  con v ocaron  con. fecha  9 
de ju n io  de 1936 («G a ce l del 12) pa
ra cubrir las N otarías vacantes ex is
tentes entonces en el territorio  del 
C olegio N otaria l de Burgos, y que fu e 
ron adm itido.. las m ism as por la 
Junta d irectiva , según resulta de la 
lista elevada por esta en 15 de ju lio' 
s igu ien te: en la cual instancia so lic i
tan d ich os opositores se les aclare la 
situación  en que se  hallan actu a lm en 
te respecto de d ich as oposiciones, cuya 
ce lebración  fue oiispendid? al in ic ia r 
se el G lorioso  M ovim iento  N aciona l y 
confirm ada tal suspensión después por 
la O rden de b  P residencia d:  la Junta 
Té m ica  de'. F^tado-rie 14 d<= enero de 
1937 ¿BO LETIN  O F IC IA L  cbl 15). .si
tuación  en la que con tin ú an  a ctu a l
m ente.

Esta D irección  general ha acordado, 
en resolución  de la instancia m en cio 
nada. la an u lación  defin itiva  de las 
op osicion es a N otarías libres en el 
C olegio N otarial de B urgos de que se 
t r a b . d eclaran d o a los so licitantes que
rp~l-in'iciTtov|q.11r 11|p fu pl'< n ;.r lr n fi( '•><•- 

i-,- fVl; - , v , .  r ,-,n  (¡orprhrj 3 cnl imts
rn--i di r io 1 da al TO^m-o
d°l C^b-oio (¡rni'p.-ncln dbntl'O d°l pb?,n
d ° treinta día?, naturales rentados 
d pvSde el siguiente, al de l p u b licación  
dp este acuerdo n el BOLFTTN OFT- 
CTAIj DFT, E S T A D O  la d evolu ción  de 
los d ^ ru m o ito ?  v depósito en m etálico 
oue en su día entrpcyqrn^ eii ]p 
tpría d<=1 menr>ini-)qdO Coleen n

M adrid, s de  íunio de 1940.— El Di- 
rer.--,v G eneral. Ign acio  de Cps*o

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO

S u bsecretaría

Concediendo la excedencia volun
taria a los Ingenieros del Cuerpo  
de Ingenieros Industriales que se 
m en cion an .

lim o . S r.: V ista  la in sta n cia  del 
In g en iero  Zd  del C u erpo de In g e 
n ieros  In d u str ia les  al se rv ic io  de 
este Ministerio don Pedro Álamin

A m orós  con  d estin o  en la D ele g a
ción  de In d u stria  de C iudad R eal,

I s o lic ita n d o  quedar en s itu a ción  de 
i ex ce d e n cia  vo lu n ta r ia  p or  p restar 

sus serv ic ios  com o  In g e n ie ro  I n -  
| du stria l en el A y u n ta m ien to  de 
I E lche, en ca rg o  de p la n tilla , segú n  

ce rt ifica d o  que a co m p a ñ a  del A b o 
gad o  S ecre ta r io  de d ich o  A y u n ta 
m iento.

V isto eí R e g la m e n to  O rgá n ico ' 
del C u erpo de 17 de n ov iem b re  de 
1931, esp ecia lm en te  su a rtícu lo  74, 
y el in fo rm e  del C on se jo  de I n 
dustria ,

Este M in isterio  h a  resuelto  c o n 
ceder al señ or A le iñ an  A m orós  la 
e x ced en cia  vo lu n ta ria  com o  I n g e 
n iero  3.° de l C u erpo de In g e n ie ro s  
In d u stria les  en las co n d ic io n e s  s e 
ñ a lad as en e l , a rtícu lo  74 del R e 
g la m en to - O rg á n ico  antes e x p re 
sado.

:• Lo que co m u n ico  a V ..I . para  su 
co n o c im ie n to  y dem ás e fe ctos .

D ios guarde a V. I. m u ch os  años.
M adrid . 3 de ju n io  de 1940.— ‘ 

M uñoz R ojas .
lim o . s r . D irector  G en era l de I n 

dustria .

V ista  la in sta n cia  de l In g e n ie ro  
In d u str ia l d o n  E lias L óp ez de 
U llivarri. Jefe  de la D e leg a ción  de 
In d u stria  de A lava, s o lic ita n d o  le 
sea  co n ce d id a  la e x ced en cia  v o 
lu ntaria .
■ V isto  el a rtícu lo  74 del R e g la 
m en to  O rg á n ico  de 17 de n o v ie m 
bre dfe 1931.

Este M in isterio  h a  ten id o  a b'ien 
d e c la ra r  al señ or L ópez de U llív a - 
rrl en s itu a ción  de e x ced en cia  v o - ’ 
lu n taria . por llevar m ás de un  
año de serv ic io  a ctiv o  y h aberlo  
s o l ic it a '1 o reg la m en ta ria m en te .

Lo que d ig o  a V. I. para su c o 
n o c im ie n to  y d em ás e fectos .

D ios gu arde a V. L m u ch os  años.
M adrid . 3 de ju n io  de 1940.— M u 

ñoz R oías .
lim o . Sr D irecto r  G en era l de I n 

dustria .

Disponiendo se incluya como e x c e
dente en el Escalafón de Ayudan
tes Industriales al Ingeniero In
dustrial don Tomás Moreno  
Garbayo.

ti tifió Sr.: Vista la instancia del 
Ifigeniéaft Industrial ai acta 4 la

D elegación  de Industria de Logro
ño don Tom ás Moreno Garbayo. 
pidiendo ,;e le incluya como exce
dente en el Escalafón de Ayudan- 
tés Industriales,
. V ista  la propuesta del Consejo 
de In d u stria ,

Este M in isterio , .de acuerdo con 
la m ism a , se ña servido disponer 
que se in cluya  al señor Moreno 
G a rb a y o  pii el primer Escalafón 
que se pu b liq u e /figu ra n d o  en si
tu a c ión  de excedente, en la clase 
de A y u d a n tes  Primeros entre los 
señ ores  don  Jacinto  Sáenz-Díez y 
don  S a lv a d o r  Rodrigue^ Ruiz, con 
la a n tig ü ed a d  en él Cuerpo que le 
có r re s p o n d a .e n  relación con la que 
fig u ró  en el Escalafón totalizado 
en 31 dé d iciem bre de 1932, o sea, 
dos años, cu a tro  meses y dieciocho 
días,, en  esa fecha.

Lo que com u n ico  a V. I. para su 
c o n o c im ie n to  y demás efectos.

.D ios gu arde a V. í. muchos años.
M adrid , 31 de mayo de 1940.- 

M u ñ oz R ojas.
Sr. D irecto r  * G eneral de Industria.

D irecc ión  general de Minas y 
Com bustibles

Anunciando a concurso de 
méritos entre i ngenieros de Minas 
especializados en Geología, la 
provisión de seis plazas d e  
Vocales en el Instituto Geológico 
y Minero de España.

V a ca n tes  en el Instituto ideoló
g ico  y M in ero de España vanas 
plazas de In genieros Vocalés. cuya 
p rov is ión , de conformidad con 
d isp u esto  en los artículos 83 y 81 
del R eg la m en to  del mismo, apro
bado  p or D ecreto  de 1 ele abril ó? 
1927, debe verificarse por concurse 
de m ér itos  entre Ingenieros de Mi

nas, la m itad  de las mismas pff 
el p r im e r  turno establecido enJl 
ú ltim o  de .los citados artículos y» 
o tra  m ita d  p or  el segundo turne 
en el m ism o articulo estatuido.

Esta D irección  general, haciende 
uso de la autorización que Ia 
ced e  la O rden  de. 29 del próxfl- 
p a sa d o  m es, anuncia el oport^ 
c o n c u rsó  dé méritos para p r e 
sé is  plazas de ingenieros VcR-> 
en el In stitu to  Geológico y 
de Espaila- 

T rée  4 *  d ich a s  filaaas #  ^
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rán por concurso libre entre  I n
genieros del Cuerpo Nacional de 
juinas especializados en Geología 
o en Jas diferentes aplicaciones a 
la misma que se encuenren en s i
tuación de activo, supernum erario  
excedente o aspirante, y las otras 
tres, en primer término, entre los 
Ingenieros Voqalcs que habiendo 
dejado de formar parte  del m e n 
cionado Instituto, a petición p ro 
pia, solicften el reingreso en dicho 
Centro, y en segundo término, en 
tre los actuales Ingenieros Auxi
liares del Instituto.

Se reservará en cada uno de los 
citados turnos el tan to  por ciento 
de plazas para los que, reuniendo 
las condiciones generales del con
curso, reúnan a su vez las que de- 
tennina la Ley de. 25 de agosto de 
1939, relativa a mutilados, ex com
batientes, ex cautivos o familiares 
de victimas de la guerra, pud ién 
dose, caso do no presentarse n ú 
mero suficiente' de aspirantes  cla
sificados o de no cubrirse los cu
pos asignados, traspasarse las va
cantes de unos cupos a otros.

Los Ingenieros de Minas que, r e 
uniendo las condiciones antes di
chas, deseen tom ar pa r te  en este 
concurso, deberán solicitarlo, en  
instancia debidamente re in te g ra 
da y dirigida al ilustrísimo señor 
Director general de Minas y Com
bustibles, dentro de los quince días 
hábiles siguietes a la\fecha, en que 
aparezca este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Las solicitudes se p re sen ta rán  
en el Registro general de este Mi- 
niterio (Serrano, 37, Madrid) o en 
Ja. Jefatura de Minas a que corres7 
ponda la provincia en que residan 
Jos solicitantes, quienes ' deberán 
acreditar docum entalm ente : 

a) Ser español.
h) Poseer el título de I n g e n i e r o  

de Minas o, en su defecto, ce r t i 
ficación que acredite haber  ap ro 
ado todos los estudios que se cu r
san en la Escuela especial del ramo.

^  Certificación d e l  Registro 
general de Pena le s .  ‘ * I

5* Cuantos d o c u m e n t o s  se p o -  
y acredíten  de m a n e r a  .v'ñ-- J 

-eme su condición de m ut i la do .
• combatiente, ex cautivo, huér  
_noi o desamparado, de acuerdo i 2o.que dnp:ne la citada Ley de I

25 de agosto de 1939. Especia lm en
te h a n  de presen tarse  los docu
mentos necesarios p a ra  precisar su 
calificación, de conformidad con 
el artículo 5.° de la mencionada 
Ley.

e) C argos . q u e /h u b ie re  desem
peñado en relación con el Ramo de 
Minas.

fj Cuantos documentos estimen 
convenientes los solicitantes p a ra  
acreditar  sus méritos en relación 
con los trabajos y estudios e íec tua-  
dote sobre Geología y dem uestren  
eficientemente su capacidad en di
cha  ciencia o en sus d iferentes  
aplicaciones.

Los aspirantes expondrán con el 
m ayor detalle su situación en 18 
de ju l io .de  1936, servicios m il i ta 
res que han  prestado con.posterio
ridad a dicha fecha y cuanto  con
tribuya a. f i ja r  con la * m ayor p re 
cisión su actuación militar. Se h a 
rá  constar documentalm ente que su 
incorporación ai Ejercito fué o no 
an ter ior  a la fecha de. l lam ada do 
su quinta .

Madrid, 4 de junio de 1940.—El 
Director general de Minas y Com
bustibles. Agustín Marín.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Dirección General de Montes, Ca

za y Pesca Fluvial
R eferen te a las oposiciones para 

ingreso en el Cuerpo de G u a rd e
ría Forestal del Estado.
Con anterior idad  a la Orden de 

10 de mayo pasado, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTAN
DO del 13 del mismo mes, convo
cando , a oposiciones p a ra  proveer 
366 plazas en el Cuerpo de G u a r 
dería Forestal del Estado, .se h a n  
recibido en el Ministerio de Agri
cu l tu ra  instancias  solicitando la 
concesión de plazas de G uarda  F o 
restal.

Ante las consultas recibidas so
bre  la efectividad de d ichas in s 
tanc ias  p a ra  la convocatoria a n u n 
ciada en el BOLETIN OFICIAL del 
dia lo, se hace constar  que se con
sideran nulas las p resen tadas  en 
este Ministerio con anterior idad a 
la. fecha  indicada y. por tanto, que 
los interesados que deseen, tornar 
parte  en las oposiciones deberán presentar nuevas instancias en los

Distritos Forestales u Oficinas Au
xiliares de Montes de las respec
tivas provincias con la docum en
tación y requisitos especificados en 
la Orden de convocatoria.

Las Dependencias provinciales de 
esta Dirección general deberán in 
se r ta r  la presen te  Orden en el «Bo
letín Oficial» de cada provincia.

Madrid, 4 de junio de 1940.—El 
Director general, F. Azpeitia.

MINISTERIO I)E EDUCACION 
NACIONAL

Dirección general de Enseñanza 
Profesional y  Técnica

Bases para el concurso-oposición  
para provisión de dos plazas d e 
Maestros de Taller , vacantes en  
la Escuela Elemental  del Traba
jo de Santiago de Compostela

Patronato Local de Formación Profe
sional do Santiago de Compostela
Este P a tro n a to  local de F o rm a

ción profesional abre concurso, de 
acuerdo con las d isposic iones‘ vi
gentes y teniendo en cuen ta  la Ley 
de 25 de agosto de 1939, p a ra  la 
provisión de las plazas de Maestros 
de Taller de la Escuela E lem ental  
del T rabajo  de esta ciudad, con las 
re tribuciones que se Indican y con 
sujeción a las siguientes bases: 

l.,íl Un Maestro Taller de Talla 
y Labra  de la Madera, 3.000 pese
tas al a* o.

Un Maestro Taller Mecánico H e
rreros-Forjador, 3.000 pesetas al 
año.

2.n Los concursantes  h a n  de re -  
un ir  las condiciones siguientes:

a) Ser .español, m ayor de vein
t iú n  años de edad, ac red ita r  su 
personalidad (certificación de n a 
cimiento legalizada, certificación de 
antecedentes  penales, •certificación 
de buena conducta  y adhesión al 
Glorioso Movimiento Nacional), t í 
tulos y méritos profesionales en 
consonancia con las enseñanzas
la Escuela.

b) No estar incapacitados para 
el. ejercicio de cargos públicos y no  
padecer defecto físico que les im> 
posibilito para  el desempeño de su 
cometido en lo relacionado con la 
enseñanza.

c) De acuerdo con lo señalado 
en la Ley de 25 de agosto de 1939 tendrán derecho a concursar los
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señores Caballeros M utilados de 
guerra, los ex Com batientes y ex 
Cautivos, som etiéndose o.stas p la 
zas. per su condición  de únicas, a 
U rotación  que determ ina el artícu 
lo 6.°. en relación  c o n  el 3.° del 
m eneioinado D ecreto-L ey  (B. O. del 
1 septiem bre 1939.

3.a Las solicitudes y docum entos 
se dirigirán al Presidente del P a - 1 

tronato y se presentarán en la S e 
cretaría del m ism o en el térm ino 
de un mes a contar de la fecha 
de la inserción  de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Adem ás de los docum entos rese
ñados los concursantes acom p añ a
rán a la solicitud:

a) Una M em oria de carácter 
pedagógico, desarrollando el plan, 
m étodo y procedim ientos de ense
ñanza que pondrán  en práctica  p a 
ra desenvolver el contenido de las 
disciplinas correspondientes.

b > Un program a cuestionario 
de la asignatura o grupo de ellas, 
o de los trabajos a desarrollar en 
el taller respectivo.

4 / H echa la clasificación  de m é 
ritos, se convocará a los opositores 
para practicar las p ru eb as.de  ap 
titud profesional, que consistirán  
en los ejercicios sigu ientes:
Para M aestro de Talla y  Labra de

la M adera

E xplicación  oral de un p u n - j 
to del program a presentado por el 
concursante, elegido por el T ribu 
nal en el mismo acto.

b > Realización práctica  sobre los 
«tenientes trabajos:

P royectar croquizando una obra 
de carpintería, con presupuesto de 
la misma, e in iciación  de la obra 
con los trabajos de labra m anual 
y m ecánica, talla artística y c o n s 
trucción  del mueble, torneado y 
barnizado.
Para M aestro de Taller M ecán ico- 

H errero-F orjador

a? E xplicación  oral de un p u n 
tó del program a presentado por tfl 
concursante, elegido por el Tribu-* 
nal en el m ism o acto.

b> T raba jos prácticos s o b r e  
ajuste y m ontura, m anejo  de m á
quinas y herram ientas, forja y c e 
rrajería artística, repujado en h ie 
rro v distintos sistem as soldu
ra. técn ica  áe  talléis

5ª .  Este concurso se acom odará ¡ 
n su resolución y tram itación  a 
as norm as señaladas en las O rde- 
les de 20 de ju lio y 27 ele d iciem - 
>rc de 1929. 30 de septiem bre de 
.932 y al Estatuto de Form ación  
m oíesional vigente.

Las reclam aciones, si las hubie- 
*e, se presentarán por los intere- 
lados al Presidente del Tribunal, 
lentro d e 1 plazo de veinticuatro ! 
loras de acaecido el hecho que las 
motivare, y el Tribunal, después de 
n form arlas, las unirá al expe
liente.

6.a- Los que resultaren nómbra
los se posesionarán de su cargo 
;on carácter provisional, desem pe
ñando el mismo durante un perío - 
io  de dos años, al cabo 'd e  los cua
les podrá ser confirm ado por un 
periodo de cinco años, con un au
mento del 20 por 100 de su haber 
inicial, conform e a lo preceptuado 
en el párrafo  5.° del artículo 29 del 
Libro I del Estatuto de Form ación  
profesional.

En el oportuno contrato de tra 
bajo se harán constar estas con d i
ciones, asi com o la de percibir su 
haber, con cargo a los fondos pro
pios del PatKonato, y. horas de pres
tación del servicio.

7.a Los Tribunales que habrán 
de juzgar los exámenes de aptitud 
estarán constituidos por los seño
res siguientes:

a ) Para la plaza de M aestro de 
Taller de Talla y Labra de la M a
dera: Presidente, don P erfecto
Fontán, M aestro Constructor y V o
cal del Patronato.

V ocales: don Arturo Ruibal C as
tro. Maestro C onstructor: don S an 
tiago M ata Rodríguez, M aestro En
ta llador: Vocal suplente, don Ma~ 
nuel Bonom e B arreño, Ebanista. 
Entallador.

b > Para la plaza de M aestro de 
Taller M ecá n ico -H errero -F orjad or : 
Presidente, don  A ndrés M ata Ma 
quicíra. M ecánico, y V oca l del P a 
tronato.

Vocales: don Juan Martínez Paz, 
Maestro Mecánico Ajustador: don 
José Iglesias Aller, Herrero Forja
dor: V ocal suplente, don Juan
Franco García, M aestro fundidor

8.a Term inadas las pruebas, con 
las puntuación es que cada aspiran 
te haya alcanzado., loa- Tribunales

rem itirán las expedientes, con los 
ejercicios, al Patronato local, de 
F orm ación  profesionel, y éste for
m ulará propuesta, que remitirá, 
con el expediente, a la Dirección 
G eneral de Enseñanza Profesional 
y T écn ica , para su resolución de
finitiva.

Santiago de Compostela, 30 de 
abril de 1940.— El Secretario, A. Vi-, 
llaronga T rigo .—V.u B.°: el Presi
dente, Luis Iglesias.— Aprobado: el 
D irector general de Enseñanza Pro
fesional y  Técnica. Antonio Tovar.

M IN ISTER IO  DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

A d jud ican do a la Sociedad «Talleres 
del A stillero» el concurso de arren
d a m ien to  por doce años del Dique 
S eco  de C arena  de la Junta de 
O bras del P u er to  de Santander.

V isto el exped iente  de concurso ce
lebrado p or  la Ju n ta  c ;  Obras del 
P u erto  de S an tan d er para el arrenda
m iento  del D ique S eco  de Carena en 
d ich o  puerto.

Visto lo informado por la Sección de 
Puertos del Consejo de Obras Públi
cas,

Este Ministerio, a~ propuesta de la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas y de conformidad con 
el mismo, ha resuelto:

1.° Adjudicar el concurso de arren
damiento por doce años del Dique Se
co de Carena de la Junta de Obras del

i P uerto de S an tan der a la Sociedad 
i «T a lleres del * A stillero», que ofrece 
¡p a g a r  72.000 pesetas al año. la cual lo 

explotará  con  arreglo a las condicio
nes de este concurso  y las madificacio- 
nes de su propuesta. El grupo molo- 
bom ba y sus accesorios, señalado en el 
artícu lo  3.° del P liego de condiciones, 
se adquirirá y m ontará por el adjudi
ca tario  y quedará a beneficio de a 
Junta una vez term inado e l ' arrenda
m iento. ,

2.° Antes de otorgar la escritura de 
Contrata deberá presentar «Talleres 

del Astillero», los documentos acredi
tativos de liquidación de los unpues 
de utilidades, trabajo y capital vis 
tes. j

Lo que de orden comunicada por 
señor Ministro digo a V. S. para su c 
nocimiento el de adjudicatario y 
más efectos.

Dios guarde a V. S. muchos an -■ 
Madrid. 5 de junio de 1940.—El 

rector General, José Delgado.
Sr. Presidente de la Junta de QW 

de l Puerto de SanU.ndeft'


